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Un Ministro sincero.
El de Hacienda lo es en grado superlativo, y hay 

que rendirse ante su franqueza, de la triste realidad 
de la hacienda-Patria, cuya penuria á nadie sorpren
de, aunque amargue y duela su conocimiento.

Esa íranqueza con que el Sr. Bugallal presenta 
nuestra triste suerte—dice El Mundo—, honra al Mi
nistro, que prefiere hablar claro, á procurarse una fá
cil aureola de habilidoso y afortunado gestor de la 
fortuna nacional.

Nosotros celebramos en el alma, queriendo tanto 
cómo queremos al Sr. Bugallal, el juicio tristemente 
favorable con que la Prensa toda ha juzgado la pre
sentación de unos presupuestos sinceros, gráfica ex
presión de la naturaleza y complexión moral y espiri
tual del Sr. Ministro de Hacienda.

Tristemente decimos, porque los procedimientos 
que emplea para exponer toda la triste verdad al 
país, sólo tiene dos precedentes en la gestión de todos 
los predecesores del Sr. Ministro de Hacienda, la del 
Sr. Gamazo primero, en 1893, y la del Sr. Villaverde, 
que en 19.tU siguió sus huellas, y por eso hoy nosotros 
nos congratulamos el ver al Sr. Bugallal tomar el 
ejemplo de estos insignes muertos y romper el molde 
de los presupuestos mentira, de los presupuestos en
gañosos, de los presupuestos plagados de ficciones, de 
los presupuestos plagados de empirismos y sin justi
ficación ni defensa.

La gestión loable hoy del Sr. Conde de Bugallal, 
denuncia, cuál ha de ser mañana, con las bases de sin
cera honradez y noble franqueza con que presenta su 
obra á la consideración del país, y entre la.s líneas de 
los montones de sus cifras, del preámbulo de su obra 
y aun en las notas mismas amargas de su discurso, pa
rece leerse, aquello de debimos primero liquidar, 
después reconstituir y reorganizar, y luego des
gravar, simp ificar, aminorar la tributación, todo 
esto parece que quiere decir en su discurso, y dijo más, 
y dijo, y entre líneas también, lo adivinamos é inter
pretamos nosotros, dijo, que todo se había hecho hasta 
ahora sin plan ni concierto, sin piós ni cabeza, y 
que se imponía en Hacienda una dictadura inte
ligente.

La era de los presupuestos ministeriales, después 
de la presentación de los suyos del Sr. Bugallal, nos 
pareceque ha terminado, y no habráMinistro en el por
venir que no se atreva á continuar esta obra, este de
ber de dar cuenta al país de nuestra situación próspe
ra ó adversa, de nuestras fuerzas, de nuestros medios, 
de nuestros recursos, la nota triste ó alegre, la espe
ranza lisongera ó la desesperación de llevar á término 
feliz ó á la ruina á este país desventurado, victima de 
los desvarios locos de sus partidos políticos, que con 
pretextos ridículos de imperialismo, de progresos 
mentidos y de cultura barata, han llevado al país á la 
determinación de gastos, superiores á sus fuerzas, po
sitivamente productoras, porque hoy, preciso es de
clararlo así, estamos en este aspecto, á la altura de 
hace cuarenta xños, con un presupuesto, entonces, que 
parecía excesivo de 750 millones de pesetas, y hoy 
vamos camino de un presupuesto de 1.500, sin que 
nuestro producir y trabajar, ni nuestra industriá y co
mercio hayan mejorado, aumentado ni progresado, 
para justificar, el salto de un presupuesto de 750 mi
llones, á un presupuesto de i 500.

El país contribuyente sacará las consecuencias de 
todo esto, y nosotros las haremos también en el núme
ro próximo, no dejando de consignar, sin embargo, 
que el discurso y la obra del Ministro produjo gratí
simo efecto por ser una obra de sinceridad y de noble 
modestia y que su confesión de un déficit de más de 100 
millones de pesetas, que pueden ser, por ejemplo, de 
190, le enaltece y le honra, y luego dire nos por qué.

ñ la vista de todos, 
ochenta pueblos perecen.

Con desprecio se os trata, aragoneses, desde 
Barbastro á las sierras de Alcubierre. Ni carteros 
tenéis. ¡ Cuánta infamia de lesa nación, de lesa hu
manidad !

¡Ni una Diputación provincial que os ayude á 
replantar vuestros viñedos, destruidos por la filo
xera !

¡Ah, si fuérais africanos, hasta culto singular os pagarían !
Lleváis cuarenta años sin representación, salvo 

en los libros de contabilidad del cacique, ducho en 
el manejo de las encrucijadas de la usura, pues en 
las estadísticas oficiales no ponderáis como ciuda
danos, sino, á lo sumo, como animales domésticos ; 
Tañtos pares de muías, tantas cabezas de ganado, 
con tantos pastores y tantos mozos de labranza, que 
complementan el apero del país.

No importa que entre vosotros nazcan séres de 
tan exquisita sensibilidad, que en cada rondalla lan
cen un trino y un lamento, compendio sublime de 
vuestras alegrías y vuestros pesares, como María 
Marco, de Berbegal, poetisa sin saberlo, artista lí
rico sin proponérselo, y es que el tesoro de ternuras 
que guarda su corazón se desborda á presencia del 
infortunio para mitigar pesares y cual si dijera á 
sus conterráneos: “Yo demostraré que no merece
mos tanto abandono.”

¿Para qué fijarse en hombres de lucha, como 
Eusebio Lamuela, de Lanaja, que al mayor de sus 
enemigos, cuando ya ve que lo vence, piensa en si le 
hará mucho daño ; que despide á un amigo de horas, 
en quien quizá adivina voluntades y sentimientos que 
ni ocasión tuvieron de manifestarse, con ese signo 
sincero que el hombre disimula para que no se dude 
de su entereza y de su serenidad?

No importa; cuarenta años venían siendo trata
dos como cosas, y así pretenden que continúen; á 
m sumo, si despiertan un poco, por aquello de que 
Costa les empezó á convencer de que tenían cerebro 
como ha de ser incipiente, se habla un poco de ellos', 
se reunen esos que quieren para no querer, y ya se

Uene entretenidos por una temporada, como á 
nino precoz con un juguete mecánico.

vencer—dicen los 
prohombres que entretienen al adolescente, sin per
catarse de que están exaltando á la fiera, cuando ya 
al proyecto aprobado no hay medio de rebatirlo.

¡Y tantos! Fertilizar 300.000 hectáreas de te
rreno, donde hoy no pueden vivir 40.000 habitantes 
CAA meses ni 20.000, para que vivan
200.000 y á la vuelta de veinte años 400.000, equivale 
a gastar, por espacio de algunos años, ocho ó nueve 
millones de pesetas, á base de una subvención de la 
tercera parte, cuyo reintegro, en forma de tributo 
sobre la tierra regada, empezaría antes de los seis 
años; y ese esfuerzo no puede hacerlo España, por- 
que_ está^ gastando en una lucha injusta, estéril y 
antieconómica 350 millones y dos ó tres mil hom
bres de lo más útil de sus habitantes cada año; que 
además necesita otros 300 millones cada cinco ó 
seis años la construcción de escuadras, para ridicula 
defensa de un comercio que nadie puede atacar, por
que no ha alcanzado aún lugar ponderable en la eco
nomía mundial.

Si por uno de esos fenómenos de contrición, al
guien que cobrase comisiones, pues ya se sabe que 
todo negocio industrial las lleva aparejadas, las 
cediera en favor de los Riegos del Alto Aragón, .-nipo- 
niendo que no pasen del 5 por 100, ya habría fondos 
para la tercera parte del total de las canalizaciones, 
y no hubieran salido para América el año pasado 
225.000 españoles, que en su mayoría perecen de 
hambre en las Repúblicas latinas.

Pero no puede hacerse; eso es demasiado, des
pués de tanto luchar por el engrandecimiento de la 
patria, y además, que si nadie se ha de ganar la 
vida con arreglo á su rango y profesión, ¿para qué 
esas guerras, esos compromisos, esos pertrechos?

Ya lo veis, aragoneses: obstáculos insuperables, 
agravados más y más por otros que arrancan de la 
entraña de vuestra propia tierra, de entre esas 
gentes que blasonando limpieza de sangre, la suya 
circula por corazones de cieno, á semejanza del pró- 
cer briosamente fustigado por el genio inmortal de 
la poesía: por Esproncdda.

Sería una desgracia—reconocedlo vosotros leal 
y generosamente—, que tras de poseer años y años 
miles de hectáreas de terreno, donde mediante un 
plato de alubias con manteca rancia ó sin ella y un 
trago, como vosotros decís, porque el agua no está 
al alcance de todas las fortunas y dos reales diarios, 
les sostienen cuatro ó cinco mil cabezas de gana
do á rebaños de 500, que cada una de ellas produ
ce de doce á quince pesetas al año, y que luego re
sultará, al catastrar esas tierras, que muchas de 
ellas no son suyas y que de otras muchas no habían 
pagado nunca contribución.

¿Os fijáis bien? ¡Qué trastorno entre los israe
litas !

¿Que no quieren ellos regar sus tierras? ¡Qué 
disparate! Se les injuria con tan desatentado su
puesto. Pero hay que fijarse: Pagar contribución 
por todos los terrenos propios, multa por lo que no 
hayan pagado antes, desprenderse de las tierras 
que no sean suyas, revertiéndolas al acervo muni
cipal, jornales á tres ó cuatro pesetas en relación 
con el producto de las tierras y por razón de la de
manda impuesta por el constante cultivo, nada de 
anticipos á la dobla ni al 60 por 100, porque el obre
ro agrario de hoy, independiente entonces con sólo 
el cultivo de la pequeña parcela de terreno que por 
milagro aún conserva, no lo necesitará y los que 
de fuera lleguen los solicita el terrateniente, no ellos 
al agricultor!

¿Habéis ido sumando? No es que no les gusta el 
riego artificial ; sí que les gusta y son entusiastas 
de él. ¡ Cómo, no ; tendrían siempre sus cósechas ase
guradas! Son entusiastas decididos—digo yo—, por
que ¡en qué cabeza cabe que no agrade á todo el 
mundo convertir un erial en un verjel, sostener 100 
familias donde no pueden vivir diez ! Pero las cir
cunstancias hacen al hombre, y las circunstancias 
les obligan, no á decir que no quieren el Canal, por
que eso es absurdo y además peligroso, pero sí, con 
la debida prudencia, á impedir que se haga.

¿ Será esta "la situación de esos séres á quienes 
la fortuna y esa especie de tumefacción que de cora
zón les sirve, arrastre por senderos que ni su propio 
egoísmo aparentemente puede disculpar?

Ya los próceros lanzaron una idea salvadora: 
“pozos artesianos”. Ridiculez; pura burla. No hay 
caudal ni resolvería ningún problema.

Si el proyectado Canal es útil y económico. ¿Que 
'no quieren entregarlo á empresa determinada? A li
bre licitación, al que más pronto y por menos di
nero lo haga; pero Canal, Canal y Canal; es la vi
da de ochenta pueblos que se yan enterando de que 
por sí mismos y han de salvarse.

Y os salvaréis, si no volvéis á enagenar vuestra 
representación por nada ni por nadie.

No tenéis Diputaidos, no tenéis Senadores, no 
tenéis á nadie; pobres corderos, habéis sido útiles 
para todos, es el sino de la oveja; en cambio el león 
sólo defiende su propia existencia.

Cuando se sacrifica un cordéro mira á su asesino 
lánguidamente como si aún lo agradeciera...

El león, mientras alienta, ¡lleva carne en las 
zarpas!

Francisco Rivas.

Comprendo las dificultades que se ofrecen 
para el empleo de las segadoras en comarcas 
de terreno accidentado y donde la propiedad 
está muy distribuida; pero estos inconvenien
tes no existen para la aplicación de las trilla
doras y aventadoras.

Dos procedimientos hay para que puedan 
emplear estas máquinas hasta los más modestos 
colonos: el primero, es formar Cooperativas 
atendien(io á los gastos con arreglo á lo que 
cada socio coseche; y el segundo, explotar la 
maquinaria en forma que los que la utilicen pa
guen en metálico ó en especie un modesto tanto 
por ciento por la labor que se les facilita.

Próxima en Ciudad Real la feria de Agosto 
podía organizarse entre otros, un concurso de 
trilladoras y aventadoras, cuidándose de que á 
continuación de los trabajos que se hagan en 
la era, se den por personal idóneo conferencias 
para aclarar dudas y desvanecer errores. En 
estos casos lo práctico es dar facilidades para 
que los labradores digan con la mayor libertad 
cuanto se les ocurra á fin de que los profesio
nales informados de los recelos y desconfianzas 
que atenazan el ánimo de la población rural, 
puedan hacer los esfuerzos necesarios con ob
jeto de que desaparezcan estos obstáculos, y la 
maquinaria se reciba y aplique por todos con 
buena fe y convencimiento de sus resultados.

Los gastos de estos concursos son siempre 
muy reducidos, porque las casas que se dedican 
á la venta de la maquinaria costean los arras
tres y el envío de personal de su confianza, se
guras (le que en la empresa la propaganda com
pensará con creces los sacrificios pecuniarios 
que se impongan.

Ciudad Real tiene la ventaja de contar con 
un Centro de experiencias y cultura agrícola 
donde hay locales y cuantas facilidades se pue
dan precisar para el buen éxito de estas inicia
tivas.

Los Ingenieros agrónomos de la Granja 
agrícola, de acuerdo con sus compañeros del 
Servicio provincial, los Presidentes de los Sin
dicatos y demás Asociaciones, acordarían el 
programa de estos festejos y sometidos más 
tarde á la aprobación del Ayuntamiento, está 
fuera de toda duda que éste no negaría, para 
cosa de tanto provecho, los auxilios que fueran 
indispensables.

La ocasión sería propicia para organizar du
rante la feria, la semana de Acción Social.

Este asunto requiere más espacio del que 
ahora puedo dedicarle, y queda por lo mismo 
reservado para tratarle en otro artículo con la 
reflexión y detenimiento que su importancia 
merece.

Rivas Moreno.

oportuno estime darla el Gobierno, faltaría á la since- 
sidad absoluta que en el estímulo de mi ruego he 
querido poner

El S. Ministro de HACIENDA (Bugallal): Pido la 
palabra.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S.
El Sr. Ministro de HACIENDA (Bugallal): Por mi 

condición de conterráneo del Sr. Barber, me encarga 
el Sr Presidente del Consejo que recoja su ruego. Lo 
hago con mucho gusto, para asegurarle que el Gobier
ne se preocupa del problema genérico de Galicia, que 
se preocupa muy especialmente de lo que se relaciona 
con los foros á que aludía S. 8.; que tendrá presentes 
todas las mociones que sobre el particular se han pre
sentado á las Cámaras, siempre, ó casi siempre, por 
iniciativa de Ministros de la región que con tanto ho- 
Bor y gloria han desempeñado distintos departamen
tos ministeriales, y que procurará que la solución se 
acomode á todas las necesidades, dentro de lo que 
sepa y entienda.

Por mi parte coadyuvaré con el mayor calor á la 
gestión del Gobierno en este particular, y rae será 
íúuy grato que la solución que algún día traeremos, 
sea del agrado del Sr Barber, y, en efecto, lleve al
gún alivio y consuelo y sirva de sedante á la situa
ción actual de la clase proletaria de Galicia.

El Sr. BARBER; Pido la palabra para rectificar.
El Sr PRESIDENTE: La tiene S S.

j u p’’- ®ARBER: Muchas gracias, Sr. Ministro 
Da justicia que S. S. ha hecho á la rec

titud de mis intenciones, ratifica la sinceridad de los 
. Celebro grandemente esas 

palabras de aliento y de esperanza que S S. envía á 
la región gallega. Su señoría será el primero en re
conocer que son de gran transcendencia en el momen
to presente, por lo mismo que llevarán al ánimo de 
aquellos campesinos la idea de que ese problema que 
tanto les preocupa tendrá una solución aquí, ya que 
los hombres públicos de buena voluntad y el Gobier
no se preocupan de él; y con esto evitaremos que ger- 

lucultura y sencillez de aquellos paisanos 
semillas de odio y de : narquía, que les hagan poner 
únicamente su esperanza de redención en el filo de las 
hoces en la antorcha incendiaria y en el estampido 
de la dinamita.

A dos millones de pesetas ascendería el presu
puesto de dietas para los Diputados.

Comentando Mella esta tontería de millones 
decía : ’

Esta reforma fraerá como consecuencia la dura- 
'cion en el Poder del Sr. Dato durante diez años la 
menos, y en los distritos estallará, en cada elección 
una verdadera guerra civil. ’

Yo le he dicho á Romanones—añadió—, que si voto 
la proposición, es por él, ¡el pobre!

Estudio comparativo de las cosechas de cereales de invierno en la zona de Sobrarbe Somontano 
y Monegros, de la provincia de Huesca (partidos de Barbastro, Praga, Huesea Sarinena v Ta 
marite), en los años de 1912 y 1913. ■ . » .

TRIGO (en secano).

Superficie sein* 
brada.

Hectáreas.

Producción 
por hectáreas.

Quints, métris.

Producción 
total de grano 

en 
quints, métris.

Producción 
total de paja 

en 
quints, métris.

Año 1912..
Año 1913 .

............................. 81.314

............................. 27.790
9,02
6,02

733.696
167.500

1.841.617
227.944

Diferencia................ 63.624 3.00 566.196 i.613.573
CEBADA (en secano).

Año 1912 .
Año 1918 .

............................. 21.627

............................. 9.759
12,22

8,91
264.347
86.939

396.231
104.099

Diferencia................ ............................. 11.868 3.31 177.408 292.132
CENTENO Y AVENA (en secano).

erior^^de^-^^^ cosechas (englobadas, por su escasa importancia), fueron en 1913, con relación al año

Déficit, 22.764 quintales métricos de grano y 
59,850 —r — de paja.

Producciones medias obtenidas en los regadíos de la misma zona y año de 1913 (grano):

Trigo, 16,57 quintales métricos; cebada, 19,69; avena, 14,56.

RESUMEN

Situación actnal del problema agrario
EN GALICIA

Valoración aproximada de las pérdidas ocasionadas por la sequía en la zona baja de la provin
cia de Huesca el año 1913 con relación á su inmediato anterior.

¡Qué perderse el tiempo en las Cortes! ¿Creen 
los Diputados y el Gobierno, que en el mundo no hay 
más problemas de interés que los asuntos mezquinos 
que en él se debaten?

Si así fuera, si asi se han de satisfacer los anhe
los públicos, seria cosa de pensar que nuestros males 
no tienen remedio, y que la política á la española 
puede catalogarse entre los ñiayores obstáculos que 
se oponen á la tonificación nacional.

Por la agricaltara manchega.

I
El pesimismo sigue ejerciendo pernicioso 

influjo sobre la población agrícola, y así se ex
plica que entre las muchas cartas que recibo de 
a provincia de Ciudad Real se registren algu

nas de corte verdaderamente oiiginal. Los fir
mantes aplauden con entusiasmo mi apostola
do cooperalásta, pero al propio tiempo procu
ran convencerme de que debo romper la plu
ma y abandonar por estéril una labor que está 
condenada á no dar frutos que sean utiliza- 
bles.

Nunca el pesimismo abatió mi ánimo, y es 
porque sólo defiendo aquellas ideas que des
pués de maduro estudio considero de útil apli
cación.

Cuando á la propaganda del libro del folle
to y la revista se llevan arraigados convenci
mientos, el desaliento no surge, porque los 
buenos resultados de estas campañas se demo
ren más ó menos tiempo.

La crítica de la incultura ó la mala fe no de 
ben hacer mella en el ánimo de los, que como 
yo, crean que las disciplinas sociales imponen 
ft todos la obligación de cooperar en la medida 
de sus fuerzas al bienestar general.

Prosigo por tanto, mi empresa cerrando los 
oídos á todos las palabras que no tengan otra 
finalidad que contener mis arrestos en favor 
de las clases productoras.

Podrá suceder que mis buenos deseos no 
lleguen hasta donde yo quisiera, pero como 
jamás escribo ni una sola línea que pueda da
ñar el interés público, ni lastimar respetos ni 
conveniencias particulares, queda conjurado 
el peligro de pasar por horas de arrepenti
mientos.

II
La propaganda de los hechos es la que pro

duce mejores resultados entre la población 
agrícola; la maquinaria se combate sistemáti
camente cuando no se conoce su funcionamien
to y buenos resultados.

Fui siempre, y soy ahora, partidario de los 
concursos agrícolas, porque en ellos se ofrece 
la oportunidad de enseñar á los que viven de 
l()s productos del suelo las ventajas é inconve
nientes que en la prática tienen los diferentes 
procedimientos que se emplean ó recomiendan 
para el mejor resultado de las faenas campes
tres. El éxitc) de los concursos depende muchas 
veces del sitio y la época en que tienen efecto.

El Diputado Sr. Barber, con mucha discre
ción y oportunidad formuló al Gobierno el otro 
día, en términos laudabilísimos, un ruego, me
reciendo que el Sr. Ministro de Hacienda hi
ciese las importantes declaraciones que pueden 
ver á continuación nuestros lectores:

«Kl Sr BARBER: He de íormular un ruego al Go
bierno de S. M , que se funda en estímulos de justicia 
y en principios de humanidad y de convivencia social 
que obligan con no menor apremio.

No es desconocido páralos Sres. Diputados, que 
con tanto celo siguen las manifestaciones todas de la 
vida política nacional, el problema de carácter agra
rio que, de algún tiempo á esta parte, se ha planteado 
en Galicia y que presenta en la actualidad matices de 
mayor agudización en las provincias de Orense y de 
Pontevedra; movimiento que llega hasta vosotros in- 
^•^1 bastardeado con apasionamientos y ren
cillas de orden local, con ambiciones, egoísmos y ape
titos personaos, con formas revolucionarias, y aun 
anárquicas, en la mayoría de sus manifestaciones- 
pero en el cual se destaca una finalidad perfectamente 
concretada, que no puede sustraerse á nuestra consi
deración, ni aun á la más elemental asiduidad que te
nemos el deber de prestar á los asuntos públicos.

• Esta finalidad, Sres. Diputados, es la de buscar el 
mejoramiento de las condiciones de vida del proleta
riado agrario gallego, en el cual se comprende, no sólo 
á los obreros en general, sino también á los ¡lequeños 
terratenientes; y claro es, que ante aspiración tan lau
dable, tan humanitaria y tan digna, debemos desechar 
todos los escrúpulos que esas impurezas pudieran des
pertar en nuestro ánimo, ya que la justicia y la mora
lidad del fin lo redime todo y despierta naturales sen
timientos de indulgencia y absolución.

Este problema, que en ocasión oportuna habremos 
de discutir^ con la amplitud que requiere, tiene una 
manifestación especial que yo necesito someter á la 
consideración del Gobierno de S. M., y que es la que 
ofrece caracteres de mayor urgencia, y la que por su 
misnia justicia se ha concretado de manera más preci
sa. Me refiero á la situación en que actualmente se 
encuentra la propiedad rural en muchas regiones de 
Galicia, y que al representar un fraccionamiento ma
terial inverosímil, crea conflictos de suma gravedad 
en orden á los terratenientes, á los obreros á la pro
ducción, á los sistemas de cultivo y á las manifesta
ciones todas de la industria agrícola. Y cuyo fraccio
namiento se agrava más, porque todavía esos concep
tos minúsculos del dominio, se dislacerán y pulveri
zan en mayor grado mediante relaciones jurídicas que 
se traducen en foros, subforos, laudemios y otras limi
taciones y restricciones del derecho de propiedad. De 
suerte, que al fraccionamiento excesivo de la tierra, 
se añade la esclavitud jurídica que estas limitaciones 
le imponen.

y como en la renta ó producción de esa tierra tie
nen que reflejarse esos conceptos materiales y jurídi 
eos de división, se pulveriza también tal producto, y 
no quedandosuficiente renta remuneratoria para el que 
con su trabajo la produce y crea, surge el malestar 
social y el problema que está latente en Galicia. Con
flicto que reviste un doble aspecto econf mico y jurí
dico, que hace muy delicada y compleja su solución

Comprendiendo lo difícil de la solución, no voy á 
reclamarla del Gobierno, inmediata y definitiva. Se
ria en mi una injusticia notoria el hacerlo y no he de 
ser yo quien tal agravio infiera á sí mismo; pero no 
por ello debemos renunciar á intentar soluciones par
ciales que atenúen, por lo menos, esa precaria situa
ción en que hoy se encueníra la propiedad rural ga
llega, y, por consiguiente, los que la cultivan De 
aquí mi requerimiento al Gobierno. ¿Está el Gobierno 
dispuesto á seguir las orientaciones que ya anterior
mente se manifestaron en el Parlamento á favor de 
una solución que atenúe la situación y mejoie 1.a pro
piedad rural gallega? ¿Está el Gobierno dispuesto á 
recoger algunas de las iniciativas que y .a otras veces 
se trajeron al Parlamento sobre la necesidad de librar 
áesa propiedad agraria de los gravámenes insufribles 
que hoy la agobian? ¿Traerá el Gobierno iniciaiivas 
propias sobre la materia?, y acogerá con benevolencia 
las que los Diputados podamos formular?

Yo insisto en declarar que si el Gobierno no ha 
formulado aún criterio sobre el problema, no he de 
apremiarle para una respuesta definitiva. Que si no 
rae resignase á esperar tal contestación para cuando

Dejaron de producirse:
De trigo................  
Idem...................... 
De cebada............  
Idem.. ...................
De aven a y centeno 
Idem ídem.............

= 666.196 quintales métricos de grano á 29 pesetas
— 1.613.573 ídem id. de paja i 2, iO...........................  
= 177.408 ídem id. de grano á 22...............;......
— 292.132 ídem id. de paja á 2................................
= 22.764 ídem id. de grano á 20,75........................
= 59.850 ídem id. de paja á 2,25.............................

Total

OBSERVACIONES

Pesetas.

16»419.684 
3.388.503 
3.902.976

584.264
472.353
134.663

24.902.443

Al advertir que la cosecha de 1912 que se ha tomado como tipo de comparación, mereció sólo
el calificatiuo de mediana por haber sido muy perjudicada por Ja persistente sequía de primavera no nudiendn 
considerarse mas que como los dos tercios de una cosecha buena normal. » p e ao

Segunda, v omparando la producción del año 1913 en secano, con la que probablemente se hubiera obtenida 
regando las 102.911 hectáreas que en 1912 se dedicaron en la zona baja (de secano) sólo al cultivo de triffos v 
cebadas, partiendo para el calculo de la producción media declarada en el mismo año de 1913 en los resadínZ 
recientes de la misma, la diferencia sería de 46.731.462 pesetas, como es fácil deducir de las cifras anterior 
mente consignadas. vum» anierior-
- TVÍ®?’. disminución que en las superficies sembradas se observa en 1913 con relación al año anterior 
fue debida a que no habiendo llovido desde principios del estío ni durante el otono é invierno de 1912 las tie ' 
rras arcillosas y margosas que tanto abundan en la zona meridiona, adquirieron tal dureza que imnidió dar ln¡ 
labores necesarias, no llegando á germinar los granos que en esas condiciones se sembraron.

C. Benaiges.

eSPlRlTU RUKRL
Inquietud agr ría.

Al iniciarse la primavera, principia la inquietud 
de los campesinos, la ansiedad y el desasosiego del 
elemento agrario.

De una nube de granizo, de una helada tardía, de 
un soplo de cierzo a destiempo, depende el bienestar 
de todos, depende el tener ó no tener pan; depende la 
felicidad de los hogares agrícolas, depende la felici
dad del país.

Quien no ha vivido en el campo, no sabe lo que es 
esa inquietud, esa ansiedad, ese desasosiego de los 
campesinos ante la nubecilla, ante la helada, ante el 
soplo de cierzo primaveral...

En las ciudades se presta escasa atención á estos 
cambios atmosféricos que pueden producir la ruina y 
la desolación del rural elemento.

A las ciudades apenas llega un ligero rumor del 
espantoso espectáculo que presenta un pueblo á raíz 
de un pedrisco que aniquila y anula la labor penosa, 
diaria y constante del agricultor’que pierde en un ins
tante la cosecha.

Aquí en la ciudad nos molesta que llueva, aunque 
la lluvia sea favorable á los sembrados, si el agua 
nos desluco alguna fiesta; aquí en la ciudad preferimos 
que refresque el tiempo, aunque el frío hiele las plan
tas, si el calor nos molesta al pasear; .aquí en la 
ciudad, en fin, una granizada puede contrariarnos si 
nos sorprende sin paraguas ó impermeable...

Y es triste confesar esta indiferencia de las ciuda
des ante las castástrofes campesinas, porque del cam
po nos viene el alimento, porqne al campo debemos 
la vida, porque en el campo tenemos que poner nues
tras mayores esperanzas.

Antonio Allue.

El obrero del campo nace, trabaja y muere auto
máticamente ¡ vive como el árbol, á cuya sombra duer
me en verano la siesta. Ve de lejos las altas torres 
del^ montón inmenso que llaman ciudad, y sabe que 
allí se. agitan y^ bullen en inmensa multitud, pobres 
y ricos; que allí hay vicios fastuosos y horribles mi
serias; que allí hay y luchan titánicamente ideales 
de los de abajo contra el egoísmo de los de arriba; 
pero nada de esto entiende, y come el pan negro que 
alimenta parcamente su cuerpo, en tanto que su es
píritu sufre hambre de trato social.

El yugo para bu ayos.
La oposición que hacen muchos agricultores 

resistiéndose á cambiar los útiles, herramien
tas y costumbres arraigadas, por otras más ra
cionales y más convenientes, es la más estúpida 
negación de progreso, y lo peor es que consti-

BOBOai

I tuye la imposibilidad de beneficiar los adelan
tos verdaderamente útiles.

Si bien todo cambio antes de adoptarse re
quiere ser examinado con prudencia y madu
rez, una vez demostrado que puede ser meior 
y más ventajoso que el procedimiento ó útil 
usado, el sentido común y las propias conve
niencias aconsejan adoptarlo sin demora.

Estas observaciones nos sugiere el empleo 
de los yugos, que en la mayor parte de las re
giones españolas vienen usando y que son en 
extremo defectuosos; por si les bueyes son de 
fuerza o tamaño diferentes, les hace torcer en 
ambos sentidos, vertical y horizontalmente el 
espinazo durante el trabajo.

sumamente útil resumir un 
articulo publicado en una revista francesa, en 
la cual no solamente se señalan los defectos 
del yugo actualmente en uso, sino que reco
mienda un aparato perfecto, de poco coste v 
que puede reemplazarlo.

A poco que nos fijemos se ve la torcedura ho
rizontal de la columna vertebral de los bueyes 
i^^^^gulares en fuerza en el primer caso v de 
irregular altura en el segundo.

Aun cuando los bueyes vayan bien apareja
dos, esta ^roedura se produce en todas las 
desigualdades del camino, en sus pendientes 
horizontales y en las cuestas.

Las torceduras pueden exagerarse en algu
nos casos por todas estas causas reunidas y 
constituir una verdadera tortura para los po
bres animales.

Si los bueyes pudiesen hablar, nos reprocha
rían amargamente nuestra estupidez de exigir
les un trabajo en condiciones tan desfavora
bles, y nuestra crueldad en hacerles sufrir este 

loi’zado á un aparato sin ninguna flexibilidad. ®
Es claro que un animal mal enganchado no 

puede, desde el punto de vista mecánico, dar 
un buen rendimiento. Es, pues, de interés bus- 

medios para suplir, en la medida de lo 
posible, las deficiencias del yugo rígido, y dis
minuir al mismo tiempo el sufrimiento de los 
bueyes, aumentando su potencia motriz.

Existen yugos articulados que disminuyen 
los inconvenientes del yugo rígido, pero son 
complicados y se desarreglan con facilidad.

El mejor aparato de yugo frontal es el que 
no lo mortifique y el mejor lo constituye una 
pieza de madera cuya curva ó ’ániina de ace- 

va guarnecida de almohadas que se amol* 
dan bien á la cabeza del buey. Dos fajas d«
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cuero lo amarran á los cuernos; á este yugo se 
pegan coyundas ó cadenas como lo indica el 
buen sentido, y así la tracción es siempre nor
mal para cada buey, cualquiera que sea su ta
maño y cualesquiera que sean las condiciones 
del terreno ó las desigualdades de la yunta.

La única objeción que se puede hacer á este 
sistema de tracción es el uso de cadenas.

El precio del aparato total con las cadenas 
dichas es de 50 francos, pero en muchas cir
cunstancias, con el arado en terrenos inclina
dos, por ejemplo, dos bueyes harán el mismo 
trabajo que cuatro con el yugo rígido. El agri-

OLIVICULTURA
Vamos, como verán nuestros lectores, for

malizando esta Sección, la más valiosa de i 
nuestro periódico. Aquí hemos de traer co
tas de tal valor, que no habrá olivicultor que 
no busque y solicite con ansia esta publica
ción, que le facilitará, además, el conoci
miento y enseñanzas de los demás aspectos 
de la producción agraria.

Con esta Sección, el olivicultor, además de 
poseer cuanto le importa saber y conocer en 
su negocio, tendrá un periódico que trata de 
las demás cuestiones.

La tiña del olieo.
Habiéndose presentado en los olivares del partido 

judicial de Tafalla (y en los del resto de la provincia) 
la eníermedad conocida con el nombre de «tiña ó pa
lomilla del olivo», cuyas diversas lases confunden aún 
nuestros agricultores, teniendo por dos ó más enfer
medades las que sólo son modalidades de una misma, 
vamos á permitirnos dar de ella una sucinta reseña, 
extractando lo más interesante de lo que hemos leído 
en Tratados de entomología, de reconocido mérito. 
Después de todo, nada tiene de particular dicha con
fusión, tratándose de personas que no han tenido oca
sión de ahondar en el estudio Ue las ciencias natura
les, cuando el célebre naturalista francés Bóyer de 
Fonscolombe, que lué el primero , en describirla en 
1837, padeció la misma equivoción, tomando por dos 
atinas» diferentes, á dos generaciones de la misma 
tiña.

D. Casildo Ascárate, ilustre entomólogo navarro, 
ya fallecido, coloca al insecto causante de esta plaga 
en la sección de «insectos ovari y ovulilagos mastica- 
dores» orden de los ^-^Lepidópteros», familia tipono- 
máutidos», género «Prays» y especie *Ulæla». Veamos 
cómo la describe xH. Calixto Rampon, en su obra «Los' 
enemigos de la Agricultura»:

«La oruga de la «palomilla ó tiña del olivo» tiene 
la cabeza cónica, armada de dos tenacillas y algo es
camosa. Consta de 14. anillos. Su color, cuando sale 
del hueveeillo, es verdoso, con manchas oscuras sal 
picadas. La cabeza tiene un ligero tinte rosáceo, claro, 
con dos manchas rosaceas en el primer anillo torácico’

»A1 crecer la larva y conforme varía de alimenta
ción, se acentúan estos colores. En el último periodo 
de desarrollo, cuando se alimenta de la almendra de 
la aceituna, alcanza una longitud de 8 mm. como ma- 
ximuni y sus colores se aclaran hasta el blanco.

I Para verificar este insecto su metamorfosis, teje 
un capullo pequeño, transparente, de color amarillo 
oscuro. Espera en tierra á que llegue el tiempo'á 
propósito para convertirse en mariposa, ó bien se tija 
sobre alguna hoja, ondulándola ó reuniendo varias 
por medio de hilos é hilando luego su capullo. Los 
hilos de éste sonbedosos y blanquecinos.

»La mariposa de la tiña, con las alas plegadas, tiene 
de longitud 6 mm., y de anchura, con las alas desple
gadas, Ir mm. Su cabeza aparece con escamas, es re
dondeada y con palpos de tanta longitud como su diá
metro. Las antenas son filiformes, con pequeños arte
jos globosos. Las alas superiores se estrechan poco a 
poco por detrás, y las inferiores son más cortas que 
aquéllas) terminadas en punta y con franjas. Las es
camas son grises; las alas superiores de un blanco ce
niza, con brillo plateado y una mancha negra en su 
parte media. Las alas inferiores son de color ceniza 
por completo.

»Los pequeños huevecillos de la tiña se pueden ob
servar en el mes de Febrero en las ramas jovenes, en 
la cara inferior de las hojas y en sus peciolos. Después 
de un mes se avivan las larvas y éstas se colocan en la 
cara inferior de las hojas, abriendo galerías en su pa- 
réniquinia. Estas galenas cubiertas por la epidermis, 
de color oscuro, pero transparentes, se rompen cuando 
la larva crece y no puede resistir las variaciones at
mosféricas. Entonces, saliendo la larva de la galería 
roe al descubierto el tejido de la hoja A fines de Mar^ 
zo se transforma en crisálida y teje el capullo en la 
forma antes indicada. El período de letargo dura pró
ximamente un mes, y en los comienzos de Abril apa
recen las mariposillas, que duran un mes próxima
mente. Depositan sus huevecillos en las ramas del oli
vo, y á mediados de Mayo salen las orugas de esta se
gunda generación, que coincide con la aparición de las 
inflorescencias del árbol. La acción de estas orugases 
muy perjudicial, pues acudiendo á los ramos florales, 
sobre todo á los que aún están por abrir, introducen 
en ellos su tabeza y devoran el ovario. Una sola oru
ga destruye más de veinte flores, que son otras tantas 
olivas.

>A mediados de Junio comienzan las metamorfosis 
para tercera generación de otugas. Las de la segun
da, en dicha época, se transtorman en crisálidas, sa
liendo las mariposas en pocos días, pudieudo ya á co
mienzos de Julio depositar nuevos huevecillos las 
hembras de la segunda generación. Estos huevecillos 
quedan depositados en la cara interna del cáliz de la 
aceituna, pasando de un frnto á otro. Y dice Acille 
Costa acerca de esto:

«Costumbre admirable que tienen todas estas ma- 
riposillas, cuyas correspondientes orugas deben vivir 
solitarias en el interior del fruto, sea para que aqué
llas encuentren ¿l suficiente alimento hasta llegar á 
su completo desarrollo, sea á fin deque viviendo un 
solo individuo por fruto no tenga que hacerse la gue
rra para disputarse la vida.»

«Cada oruga, dentro de una aceituna, la atraviesa 
hasta el hueso por medio de una galería, roe el hueso 
y se introduce en la cavidad que contiene la pepita. 
Crecen las orugas, roen los frutos, los perforan y mo
tivan su desprendimiento del árbol. Y esto sucede 
en Septiembre, cuando las aceitunas van alcanzando 
el máximum de su desarrollo.

lia pasada Asamblea de Falset.

Tenemos ante la vista un artículo firmado por 
“L. Ballester” de la Secuita-Argilaga, publicado 
en el número 1.184 de esta acreditada publicación. 
Vamos á contestarle brevemente, agradeciendo al 
Sr. Ballester el que nos haya dado motivo para glo
sar las transcendentales conclusiones adoptadas por la 
“Unión de Viticultores de Cataluña” en la próxima 
pasada Asamblea de Falset.

Se lo agradecemos al Sr. Ballester, no por la in
tención poco caritativa que le ha guiado al escribir 
dicho artículo—intención que deja transparentar 
excesivamente—, sino porque con la ligeresa de sus 
insinuaciones, facilita la necesaria empresa de acu
dir ante la opinión vitícola española á desvanecer 
dudas que pudiera sugerir la concisión que debe 
darse en las conclusiones á la forma de emitir las 
ideas que contienen. Es La Liga Agraria púlpito ex
celente para realizar esta misión, por ser un perió
dico leído con atención y respeto por la mayoría de 
los agricultores españoles que leen, y nada mejor 
podía ocurrir le á la “Unión Catalana” como verse 
requerida desde sus columnas para desvanecer dudas 
y recelos que naturalmente se levantan siempre 
cuando se resuelven cuestiones transcendentales, en
gendradas aquellas algunas veces—pocas—por la 
mala fé, y en la inmensa mayoría de los casos por 
falta de meditación, de estudio, de cultura suficien
te para apreciar estos grandes problemas en toda 
su compleja integridad.

Así, pues, y con permiso del dignísimo Director 
de esta importante publicación, vamos á contestar, 
una por una, todas las argumentaciones contenidas 
en el artículo del Sr. Ballester.

**»
Empieza dicho señor su artículo, adoptando una 

inverosímil actitud de incredulidad ante la "idea de 
que por las leyes y ¡sus reglamentos, puedan in
fluirse las cotizaciones de determinadas mercancías, 
siendo así qué la realidad nos enseña cade día todo 
lo contrario.

cultor encontraría bien pronto una amplia com- I yino del que hoy se destila. Porque lo que ocurre—no \ setas arroba adouiriéndose brandes nartidas ’ 
pensacion para este pequeño aumento en el lo decimos para conocimiento del Sr. Ballester á La feria cerróse^con un^ffSndioso iiSn sobre ' 
gasto. I fluien suponemos suficientemente enterado—, lo oue cerr óse con un granaiOSO mitin SO Ore
___________ I ocurre actualmente con la destilación de vinos, es æ® riegos del Alto Aragón, en el que reino gran

I que, á pesar de llevarse muchos vinos á la destile- 1 entusiasmo.
La mayor parte de la importación,^ en toda la zona I en el mercado; ¿por qué? Pues sencillamente: por- I —

marroquí, de influencia española, es, ó francesa ó | Que una gran parte de los vinos defectuosos y pique- 1 ^OS mercados extranjeros acusan un alza SO-
znglesa ó alemana, i qué una gran parte de los vinos defectuosos y pique- 1 bre los precios de Marzo. Los alemanes apare-

Las harinas que consume el ejército, no son es- I venden á las destilerías, no van á, la 1 cen como los compradores más en grande del
pañolas, el azúcar tampoco, el carbón tampoco, el | caldera. Si están enmohecidos, con la mostaza se | Continente. °
jabón tampoco, la manteca, tampoco y...... se con- i , corrige este defecto; luego, cualquier alcalino I El mercado de AmhAPAa mnv fívmú 
•*»«<«*....................................................................................................... 6 bicarbonato) neutraliza la acidez ex - AhrU

,-ir écío á pecar de tener «IK /.oníi-res ce- i". Pedieran tener; el alcohol industrial ascienden a 5.118 balas al
pañoles!! I despues el sobregusto a legia producido por las |

I anteriores operaciones, poniéndolos á cubierto de I LOS grandes centros laneros de los Estados 
——> I una nueva y probable descomposición al llevarlos á I ünidos ño ofrecen la seguridad necesaria en

los 15, 16 ó 17 grados, y, ya en este punto, los bara- j SUS operaciones por el cambio de tarifas, 
tísimos Agredientes enológicos que se llaman ca- La normalidad vendrá pronto.

resulta a razon de 1 á 1,25 pesetas grado, brevaje I ° JO. OS mejores auspicios.
buscado ansiosamente por los detallistas rurales, \ Firmeza en los precios y mucha demanda

»Hay que considerar, p'ies, las tres siguientes >e- I P®®® precio, como por la magnífica cir- I las pilas de consideración, es la caracte-
neraciones de este insecto: ” I cunstancia—para ellos—de que su alto grado per- i dística de nuestro mercado.

Primera. De invierno. Vive á expensas del parén- I desdoblarle largamente con la adición de agua I . De los unos y del otro haremos otro día SU- 
quima, de las hojas y brotes tiernos. I Y algún ácido (sulfúrico ó clorhídrico). Francamen- 1 Cinta reseña.

Segunda. De primavera. Devora los ovarios de las I viticultores no podemos, ni debemos, ver con I
n Ax . . malos ojos, que todas estas facilidades desaparez- I En nuestra España, tan rica de naturales recur-
He verano. Ataca la pepita del hueso de I encarecimiento del alcohol. I sos y cuya superficie, salvas las regiones montajio-

la aceituna. i aeianw. j .. .. , .1 y los Paramos del Centro, bien cultivadas darían,No8 hemos extendido algo al hacer la monografía I No vale casi la pena de discutir y defender si pródigamente la recompensa de. un trabajo inteli- 
de este peiqudicial insecto, con el doble objeto de que | beneficia hoy la exportación de los vinos dulces gente; el obrero del campo lleva una vida tan mise- 
los olivicultores puedan reconocerlo en sus tres diver- una pmma o es una devolucwn; aun cuando si el rabie, como desconocida, por ios Aflamantes” foria 
sas fases y épocas, y de que reconociéndolo, encuen- consignado (como dice el Sr. Bailes- aores y propagadores de las novísimas teorías eco-
tren logico y natural el que se les aconseje combatir I . Alcoholes y no en la de vinos, presu- I nómico-sociales.
en Febrero ó Marzo una plaga cuvos efectos máadpa- I mimos nosotros que más será lo segundo que lo pri- I
tructores tienen lugar á fines del verano ó principios I .mero. Sin embargo; si nos hubiésemos equivocado, I *‘^******‘**‘*'***‘—"""^g*****—.....
del otoño. I vamos en esta equivocación en compañía de buena I CnnQPin nvfnx/inrinl

Desgraciadamente no existe ningún procedimiento I calidad, por cuanto en el informe emitido por el I vUOoCjU pPUvluLlcll
para acabar por completo con tan temible insecto; pero I Sindicato de exportadores de vino de Alicante, so- I Jp Pnmpnfn rio
se puede, con una acción colectiva y constante, ami- I . Tratado de Comercio con Francia, leemos el I Hv laPraQOncl.
norar de año en año sus perjuicios, hasta conseguir que I siguiente párrafo: 
estos se anulen por entero. I Los exportadores de vinos dulces tienen derecho

Por esto, aprovechando los indicios que presentan I (^'Evoluciones del derecho del alcohol, aun cuando 
las hojas, cuando existe este insecto, por las manchas I vinos no hayan recibido adición alguna de 
que corresponden á las galerías que han practicado, I este líquido ” 
puede, mejor dicho, debe hacerse una campaña du- I ®1 ballester nuevas y honorables
rante la primera generación, ó sea durante los meses 1 Pers®nalidades á quienes dirigir sus inocentes pu
de Febrero y Marzo, pues no existe ningún medio de I haciendo gala de sus vastos y profundos cono- 
destrueeion durante la generación sucesiva, por ocul- I cimientos.
tarse los huevecillos y las orugas entre las flores. I . Respondamos á otra pregunta formulada

Así, pues, en los citados meses, convendrá que mu- I ^i®!^® señor.
jeres y niños se dediquen á la faena de recoger todas I guías de circulación de los vinos (puesto
las hojas manchadas, teniendo la precaución de reco- I de alcoholes ya existen), tienen mucho que 
gerlas con cuidado y quemarlas. I 1^ libertad de destilar los cosecheros, porque con-

Se complementa dicha campaña recogiendo en Sep I l^^^ibuye á garantizar su moralidad. No lo entiende 
tiembre las aceitunas que caigan del árbol y encen- I 
diendo hogueras durante las très épocas en que apa- i 
recen las mariposillas, para que atraídas por la luz en | 
las horas del crepusculo y en las tardes tranquilas, I 
abandonen su reposo y mueran en dichas hogueras ’ I

Por último, se recomienda respetar la vida de mu- | 
chas aves insectívoras, en particular de los torios, I 
zorzales, malvices y mirlos, que se a imentan de oru- I 
gas y crisálidas de especies dañinas a los cultivos, I 
destruyendo gran cantidad de éstas y siendo los me- I 
jores auxiliares del hombre en su lucha con las pía- I 
gas del campo. Debe, pues, cesarla incesante y cri- I 
minai persecución de que en la mayoría de los pue- 1 
blos se hace objeto á tan bienhechoras aves, cumplien- I 
do cada ciudadano con lo que a este respecto dispo- I 
nen las leyes, y haciéndolas á la vez cumplir por sus I 
convecinos. I

Julián de Zavala. |
Aspecto del mercado de aceites I

en Andalucía. I
La crisis que en la provincia de Sevilla pasa I

el tráfico de aceite en estos momentos, es bien I 
grave; de un lado la falta de demanda de los 1 
centros consumidores, y de otro la paralización I 
absoluta del comercio de cabotaje por la huel
ga de los capitanes, pilotos y maquinistas de la 
marina mercante.

Las operaciones en la decena se han limita
do al consumo interior de la capital; los alma
cenistas y especuladores se cruzan de brazos 
y dejan que pase el tiempo malo y que los 
arrieros vacien por su cuenta.

Estos últimos han circulado en la decena, 
días 30 de Abril al 9 de Mayo, ambos inclusi
ves, muestras de unas 15.300 arrobas, en su 
mayoría de clase corriente.

Como es lógico, los precios se han resentido, 
y de seguir este estado anormal se resenti
rán más.

Al cerrar la decena, los que por término 
medio y según procedencia y presentación de 
muestra pueden tenerse presente para regular 
las operaciones, son los que siguen:

Aceite cosecha de 913 á 914, de buen olor y 
color, á 12,25 pesetas los 11 li2 kilos.

Aceite corriente, de 11,87 pesetas á 12.
Aceite endeble, de 11,50 á 11,62.
El embarque, á pesar de que para el extran

jero estuvo animado en algunos días, al cerrar 
la decena se ha paralizado por completo á con - 
secuencia de la húelga marítima. De la capital 
apenas ha bajado nada, y pór ferrocarril llega 
ron con bocoyes 39 vagones.

Respecto al estado de la arboleda y del cam
po en general, hay que repetir lo dicho en la 
anterior Revista; no puede estar mejor y el ren
dimiento satisfará; son muchos los que estiman 
que la próxima cosecha de aceitunas será más 
que mediana.

Las entradas y precios medios obtenidos en 
la decena en las partidas de arriería son las 
que siguen:

Día 30 de Abril, se circulan muestras de una 
2.000 arrobas, y el término medio del precio es 
el siguiente; de 12,25 pesetas á 12,37 los 11 
y li2 kilos para la ciase buena en olor y co
lor; á 12 pesetas para las corrientes, y de 
11,50 á 11,62 los endebles. Día 1.® de Mayo, 
aumenta la entrada á 3.000; el 2, llega á 2.000; 
el 3, es festivo; el 4, entran 1.500, y el 5, 1.800 y 
en ellos obtienen los mismos precios. El día 6 
entran 2.500; el 7, 1.500,; el 8, 1.000, y el 9 no se 
anotan; los precios en ellos descienden y que
dan á 12,25 pesetas, 11,87 á 12, y á 11,50.

El valor de una mercancía no es siempre y ex
clusivamente función de su utilidad, y si bien es la- 
resultante de la proporción que exista entre la ofer
ta y la demanda, también es cierto que una y otra 
pueden ser modificadas por las leyes y sus reglamen
tos. Ejemplos: las que conceden monopolios (del ta
baco, de las cerillas, del azúcar, etc.) que enrarecen 
la oferta; las que establecen buenos tratados de co
mercio, que refuerzan la demanda; en nuestro caso, 
la que formalice un impuesto sobre los alcoholes, que, 
haciendo antieconómica la fabricación de vinos ar
tificiales, enrarezca de un modo positivo la oferta. 
La excitación á los huertanos de Valencia, huelga. 
¿Se ha descubierto, acáso, alguna fábrica de naran
jas artificiales? ¿Se desposeerían voluntariamente 
aquellos huertanos y sais valientes Sindicatos de su 
derecho á pedir y á intervenir aquellas leyes y re
glamentos que puedan favorecer ó perjudicar la ex
portación y buen precio de sus productos?

Sigamos.
En el primer punto tratado, queda sustancialmen

te contestado el segundo; pero es preciso desmenu
zarlo más para ponerlo al alcance de todas las in
teligencias.

No se le ha ocurrido al Sr. Ballester—y en cam
bio la “Unión”, objeto de sus burlas pueriles, lo tie
ne muy presente—que la destilación puede fomen
tarse en gran escala, estableciendo la devolución, 
total ó parcial, del derecho interior devengado por 
los alcoholes, al salir éstos, en cualquier forma—ex
cepto la vínica—para la exportación. Así evitada 
automáticamente la elaboración de vinos artificia
les. sin menoscabo para la destilería ni para la fa
bricación de licores, esencias, productos farmacéu
ticos, etc,, puede conseguirse una considerable dis
minución en la masa de vino—natural y‘artificial— 
que pesa constantemente sobre el mercado español. 
Por eso con los principios econpmicgs qué han regi
do siempre, imponiendo sus leyes ' ineludibles, el 
Consejo Regional de la “ü. V, C," pretende conse
guir fundamente la elevación del precíe .de los 
vinos.

Además; la libertad de destilación concedida al 
cosechero, hará que se destile en realidad mucho más

por

que 
ver

así el Sr. Ballester y es entraño, porque percatándo- I 
se de la utilidad de la declaración de cosechas para I 
garantir que el cosechero no destilará más cantidad I 
de vino que el procedente de su cosecha propia, debía I 
•comprendjer asimismo, que si pudiera verificarse I 
salidas de vino de las respectivas bodegas sin dejar I 
rastro ni vestigio alguno oficial, el contrabando que I 
se hiciera sólo tendría una comprobación posible, I 
ó sea la de comprobar en la bodega del contrabandis- I 
ta una suma de riqueza alcohólica superior á la que I 
pudiera resultar de la cosecha declarada, cosa que I 
fácilmente evitaría el espíritu de conservación de los I 
defraudadores del Estado. I

De modo, que, respecto á la pregunta formula- I 
da, no hay más que una ligereza del preguntante. I 
Ahora en lo que se refiere á las ventajas é inconve- I 
ni ntes de la declaración de cosecha y de las guías I 
de circulación, es un asunto discutido ya y fallado I 
anteriormente por los viticultores, y á nadie han de I 
causar admiración las. protestas del Sr. Ballester, I 
que todos sabemos es enemigo declarado de la instau- I 
ración en España de esta benéficas y salvadoras me- I 
didas. I

Teníamos asimismo motivos para presumir en I 
el Sr. Ballester un espíritu refractario al colecti- I 
vismo corporativo, informador del progreso agrario I 
en nuestro siglo, según los más eminentes pensadores. I 
Pero si alguna duda hubiésemos tenido acerca de I 
su espíritu anticolectivista, se hubiera desvanecido I 
al leer su artículo y compulsar la santa indignación 1 
que le invade al enterarse de que la “U. V. C.” pida i 
ventajas y excepciones que faciliten la fundación I 
de Cooperativas de destilación. Creemos sinceramen- I 
te que sería trabajo inútil el que se emplease en in- I 
tentar que se apease de sus convencimientos—que I 
nosotros respetamos—, explicándole lo que tienen es- I 
tablecido en este orden de ideas otras Naciones que I 
nos llevan por lo menos medio siglo de ventaja en 
todo lo que significa progreso agrario. En la pro
fesión de ideas individualistas ó colectivistas es in
dudable que influye en gran manera, además del 
temperamento nativo, el ambiente económico en que 
cada uno vive y se ha creado, y contra uno y otro 
es empresa dificilísima combatir.

Y vamos con el apartado D} de la primera conclu
sión adoptada en Falset por los viticultores cata
lanes.

Dice el articulista que no debemos pedir mayor J 
ampliación de facultades y medidas para perseguir, 
el fraude flue con el alcohol se haga (prácticamente, 
el más difícil de fiscalizar), porflue él juzga que te
nemos ya facultades amplísimas, é^ insinua la idea 
de que nos falta destreza en manejar el arma que 
dichas facultades constituyen.. “La ley—dice-—da 
medios muy sobrados, demasiado sobrados; cuiden 
de manejarlos diestramente.

Yo le aconsejaría al Sr. Ballester que se guar
dase prudentemente de dar consejos que na le pidan, 
y así no se expondría á descubrirse enseñando al 
contrario el punto flaco. Con que ¡demasiado sobra
dos ¡ Pues, oigamos al Sr. Ballester : Precisamente la 
destreza adquirida en tres años de constante é inten
so uso del arma contenida en las leyes y en los usos 
establecidos administrativamente para la persecu
ción del fraude de los vinos y de los alcoholes, nos 
ha enseñado todo lo contrario de lo que él afirma con 
tanta seguridad. Quizá si el Sr. Ballester hubiese 
compartido con nosotros los afanes y desvelos que 
esta actuación nos ha proporcionado, no disentiría 
ni un ápice de nuestra opinión.

***
Quedamos muy atentos en espera de todo lo de

más que se le ocurra decirnos. Hoy por hoy, nada 
más tenemos que contestar, ya que no podemos ha
cernos cargo de los ladridos que menciona al termi
nar su artículo.

No ; por este camino no podría seguirle. Puede 
haberse sobradamente hecho cargo el Sr. Ballester, 
por la forma del presente escrito, que en este caso 
sólo la seriedad y el mutuo respeto ha querido este 
modesto recluta que guiasen á los gavilanes de su 
pluma; esto es debido ha haber tenido muy presente 
la sabia recomendación del gran trágico inglés al 
desdichado padre de la gentil Ofelia:

“No trates á estos músicos como dices, según síes 
merecimientos ; trátalos según corresponde á la dig
nidad y al decoro de quien te ha mandado darles 
hospedaje....”

Y créame el Sr, Ballester : es mucho el comedi
miento que le imponen la dignidad y el decoro de 
los señores que integran el Consejo Regional de la 
“Unión de Viticultores Catalanes”, á

Un recluta de la U. V, C,

Lanas
Mantienen su firmeza los mercados extran

jeros, con regular animación y ventas no muy 
importantes, ofreciendo en todas partes en ge
neral perspectiva favorable.

En el Havre se han cotizado balas Buenos 
Aires, en sucio, á 215 francos los 100 kilos. Ten 
dencia encalmada.

En Roubaix-Tourcoing, peinadas, á 
francos el kilo. Tendencia sostenida.

En Amberes, peinadas, contrato B, á 
francos el kilo. Tendencia encalmada.

En Londres han empezado las ventas 

5,57

6,57

con
firmando el 5 por 100 de alza en las de Am
beres.

En Barcelona los precios son los mismos de 
la semana anterior. El corte sigue su curso, no 
haciéndose operaciones por las exageradas pre
tensiones de los ganaderos.

En Valencia: lanas en bruto, de 15 á 16 pe
setas arroba valenciana; de tenería, de 1,70 á 
1,80 pesetas kilo.

De Alipudevar (Huesca), nos dicen que se ha 
celebrado la importante feria anual, viéndose 
muy concurrida dç ganadqs, pero efectuánlo
se poca transacciones por lo elevado do los pre
cios de éstas. Da Saciedad de ganaderos del va
lle de Anzó cotizó el precio de la lana â 22 pe-

APROVECHAMIENTO DE AGUAS PUBLICAS

Dictamen^ emitido por el Consejero D. Juan Poblet 
y Pcixidó, referente á la imperiosa necesidad de 
que se dicte por el Ministerio de Fomento una dis
posición modificando ó ampliando las vigentes, 
para obtener fácilmente y con la economía debida 
los títulos de propiedad para acreditar sus res
pectivos derechos, los usuarios de aprovechamien
tos de aguas públicas que carezcan de ellos, y apro
bado por este Consejo en sesión celebrada el 10 del 
presente mes y elevado al Exemo. Sr. Ministro de 
Fomento.

“Al Consejo:
La escasa importancia de los caudales de las co

rrientes de aguas públicas que surcan la mayor parte 
del territorio de esta provincia y la densidad de su 
población, han originado tal extrema subdivisión de 
las tierras regables en todas las comarcas de la 
misma si exceptuamos las fecundizadas por el río 
Ebro. que para la inmensa mayoría de los terrate
nientes resulta prácticamente imposible acogerse á 
las disposiciones del Real decreto de 12 de Abril de 
1901; y no digamos ya de los que utilizan las aguas 
alumbradas por medio de socavones, minas ó gale
rías que hayan de ser inscritas, gravados por un 
tributo constante á los trabajos de limpia y prolon
gación forzosa por la exigüidad del caudal que las 
mismas proporcionan.

Esta imposibilidad dimana en concreto del hecho 
de que, siendo rarísimos los propietarios hortícolas 
que poseen concesión administrativa ó título de de
recho civil en que basar la inscripción, todos, puede 
decirse, habrán de acogerse al procedimiento deter
minado en las Reales ordenes de 12 de Marzo de 1902 
y 2 de Enero de 1906, formalizando, para acreditar 
la prescripción, una información posesoria con los 
requisitos señalados en la ley Hipotecaria, á pesar 
de su coste, relativamente elevado; del de que los 
preceptos por que se regulan las informaciones po
sesorias, como dictados para acreditar la posesión 
de inmuebles ó derechos reales, no encajan ni se asi
milan bien á la probanza del hecho, tan distinto, de 
aprovechar aguas públicas, al que se hicieron exten
sivos con Olvido del a realidad práctica del procedi- 
rniento; y del de que, no habiéndose fijado en rela
ción á la importancia del aprovechamiento los gas
tos que ha de ocasionar su inscripción, incluso los de 
determinación del volumen del agua derivada, á que 
se contraen las Reales órdenes de 30 de Abril de 
1901 y 12 de Marzo de 1902, ha de resultar, fatal
mente, para los, en nuestros comarcas incontables, 
propietarios de terrenos cuya extensión no excede de 
algunas áreas y cuyo producto neto, aun con el cul
tivo intensivo que se las aplica, no alcanza á un cen
tenar de pesetas anuales, que la obtención de los be
neficios que las calendadas disposiciones legales otor
gan á los que en ellas se amparan, resulta un gasto 
superior á lá plusvalencia que da á las tierras su 
calidad de regables.

Estos propietarios, por lo general, se hallan cons
tituidos en colectividades, huertas, sin otra regla
mentación que la consuetudinaria en cuanto al repar
to entre ellos del caudal común y de los dispendios 
que la conservación del mismo origina; y es de alta 
justicia que la ley, sancionando, en cierta manera, 
este hecho, facilite la inscripción del aprovechamien
to estimándolo un sólo á los efectos de la consta
tación del derecho y de la fijación del volumen hi-- 
dráulico derivado, pero haciendo constar en el Re
gistro la distribución establecida por costumbre, 
entre los solicitantes, ya para él riego, ya para el 
arriendo del agua, ya para su utilización como fuer
za rnotriz, en muchos casos íntimamente ligada con 
el riego de las fincas adyacentes al molino ó fábri
ca; sólo de esta suerte el Registro cumpliría su 
doble finalidad estadística y de garantía y salva
guardia de todos los estados de derecho creados, en 
el transcurso del tiempo, en orden á la utilización del 
preciado elemento de cultivo y fuerza, que es el agua.

Examinando á la luz de estas consideraciones las 
prescripciones del título XIV de la vigente ley Hi
potecaria, se echa de ver ;

A) La inutilidad del certificado previo del Re
gistro de la propiedad, exigida en el núm. 5.°, regla 
1.'*, art. 393. Los aprovechamientos de aguas públi
cas no figuran por sí en dicho Registro ; cuando 
consten incluidos en el asiento de una finca, será un 
certificado de éste ó el título de propiedad inscrito el 
que se presente al Registro Central provincial. Es, 
pues, trámite este qué encarece y retarda sin fin 
práctico el expediente.

B) La utilidad, asimismo, del certificado de ami- 
llaramiento que obliga á producir la regla 3.^ del 
citado artículo. Los aprovechamientos de aguas pú
blicas no se amillaran,

C) La falta de autorización taxativa para acre
ditar mediante un solo expediente el derecho de to
dos los usuarios de un mismo aprovechamiento ó de 
aquellos de los mismos que deseen hacerlo, asj como 
el reparto del caudal entre los instantes.

D) El defecto de autorización para que el expe
diente pueda ser instado por un mandatario verbal 
de los interesados, al objeto de obviar el inconve
niente que para muchos de los que residen en pobla
ciones donde no radica Notaría constituye la otorga- 
ción de acta pública de poder,

B) La falta de disposición que señale la cuantía 
de los dispendios causaderos en proporción al valor 
del aprovechamiento determinado por los medios in
directos posibles, ya que no es factible precisar el 
precio intrínseco de éste.

Tales inconvenientes pueden acaso orillarse me
diante un nuevo y especial procedimiento, distancia
do únicamente en lo menester del que señala la ley 
Hipotecaria y ajustado á las citadas disposiciones 
de Abril de 1901,

Basad© ©n estas consideraciones y en otras varias 
que en tributo á la brevedad y á Iqs claros talentos 
del Consejo omitimos, el Vocal que suscribe, eva
cuando el dictamen que esta Corporación tuvo á 
bien confiarle, opina que la misma, aunando el 
sentir y el deseo de los centenares de pequeños pro
pietarios de huertas, no por menguados de fortuna 
menos afanosos de situarse dentro las disposiciones 
legales vigentes, ni merecedores de menores facilida
des para obtener ese loable propósito, podría tomar 
el acuerdo de suplicar respectuosamente al Excelentí
simo^ Sr. Ministro de Fomento el estudio y promul
gación de una Real orden en que se señale para 
acreditar el derecho de aprovechamiento de aguas 
públicas obtenido por uso de las mismas durante 
más de veinte años, las reglas siguientes ú otras aná
logas que en su superior criterio estime el Ministerio 
proceder :

1.* La información posesoria prescrita en la re
gla 2.® de la Real orden de 12 de Marzo de 1902 y 
en la de 2 de Enero de 1906, podrá ser sustituida 
por un expediente ante el Juzgado municipal del 
término en que radiquen la fábrica ó la mayor parte 
de las tierras que se rieguen ó la mayoría de las to
mas de agua de la acequia nacida en la presa. Este 

I expediente será común para todos los usuarios de 
j un aprovechamiento que colectivamente lo insten.

2 .“ En el escrito en que se pida la admisión de 
la información se expresará:

A) La situación de la presa en que sfe derive el 
agua.

B) El caudal en ella tomado.
C) La porción de dicho caudal que cada usuario 

solicitante disfrute, ya en espacio de tiempo, ya en 
volumen ú otra forma de reparto.

D) El objeto á que se destine, expresando si es 
á riego, la cabida, radicación y linderos, según ami- 
llaramiento de la finca en que se use ó, en su caso, 
que no se destina á ninguna determinada.

E) El nombre de la persona á cuyo favor esté 
amillarada la finca y el del que la tenga inscrita en 
el Registro, con designa de la inscripción, ó que no 
está amillarada ó inscrita.

F) El tiempo que se llevare de posesión del dis
frute á partir de cualquiera fecha.

3 .“ La recepción de la información se anunciará 
por pregón en los sitios públicos de costumbre y por 
edictos fijados con tres días de antelación, á lo me
nos, en la Casa Consistorial de la localidad respec
tiva.

4 .“ La información se verificará, previa citación 
fiscal, con dos ó más testigos vecinos propietarios 
del término municipal en que se realice, los cuales 
justificarán documentalmente dichas cualidadez y 
de cuyo conocimiento dará fé el Secretario, que podrá, 
en su caso, exigir la presentación de dos testigos de 
conocimiento; aquéllos seéán responsables (te los 
perjuicios que puedan causar con la inexactitud de 
sus declaraciones, que se contraerán al hecho de la 
posesión, siendo nulas en cuanto se refieran al cau
dal aprovechado.

5 .“ En el acto de verificarse la información se 
admitirá la prueba en contrario que se ofrezca y sea 
realizable dentro el plazo de ocho días, desechándose 
la que no lo sea y se practicará dentro de aquél la 
admitida.

6 .“ Siendo bastante la información realizada y no 
habiendo oposición ó siendo desestimada la produci
da, el Juzgado aprobará el expediente, que se entre
gará original al solicitante ó al de ellos autorizado 
á tal fin por los restantes en el escrito introduc
torio.

.^®^ ®l presentará el interesado, en el Gobier
no civil, una copia íntegra del mismo que suscribirá, 
cuya copia será archivada luego de compulsada con 
el original, que se devolverá al solicitante, con nota 
de la inscripción.

8 .“ Para instar la información bastará mandato 
verbal de los usuarios á quienes se refiera.

9 .“ El valor del aprovechamiento se estimará:
En los que se dediquen las aguas al riego, en una 

suma igual á la diferencia del líquido imposible de 
las tierras regadas sobre el que tendrían, dada su 
calidad; á ser de sembradura secano.

En los que las aguas se destinen al arriendo, en 
una cantidad igual al promedio del producto del 
arriendo, obtenido calculado,^ en el último quin
quenio.

En los que las aguas sean aprovechadas como 
fuerza motriz regirán las reglas establecidas para 
el cálculo del cánon que satisfacen.

10 .“ Todas las actuaciones de los expedientes de
terminados en las reglas precedentes se extenderán 
en papel sellado de la clase que corresponda, á tenor 
de la ley del Timbre, con arreglo al valor del apro
vechamiento. Los Secretarios de los Juzgados muni
cipales que en ellos intervengan percibirán los dere
chos que por Arancel les correspondan, pero la suma 
total de éstos no podrá exceder del 5 por 100 del 
valor del aprovechamiento cuando éste no pase de 
2.500 pesetas, ni del 3 por 100 cuando pase de esta 
cantidad.

11 .“ Los derechos de Registro y fijación del volu
men del aprovechamiento total, no excederá en jun
to de otros 5 ó 3 por 100 con sujeción á  
en la regla anterior.

12 .“ Los expedientes de referencia no estarán 
sujetos al impuesto de Derechos reales.

dispuesto en la regla 11.“ que precede, 
será aplicable á las inscripciones que se soliciten ba
sadas en concesiones adminitrativas ú otros títulos 
de derecho civil.

Montblanch 5 de Marzo de 1914.—Juan Poblet.” 
Lo que, por acuerdo de este Consejo me es grato 

poner en conocimiento de usted, rogándole, que de 
estimarlo conveniente y en vista de la importancia 
del asunto, se sirva influir cerca del Exemo. Sr. Mi
nistro de Fomento para que en breve, conforme de
mandan las. circunstancias, sea dictada la disposi
ción que se solicita ú otra análoga en beneficio de 
los intereses agrícolas.

Tarragona 18 de Marzo de 1914.—El Comisario 
regio Presidente, Federico Vidal y Ferrer,

Noticias del Ministerio de Fomento.
El Sr. Castels, Director de Agricultura, y con un 

celo muy plausible, ha visitado en Badajoz y Cáceres, 
las zonas invadidas por la langosta, tomando medidas 
muy acertadas para combatirla.

Por Ral decreto expedido por el Ministerio de Fo
mento se ha declarado oficialmente constituida, con 
arreglo á las disposiciones vigentes para todos los 
fines de su institución, la Cámara Agrícola de Villa- 
martín, provincia de Cádiz.

El Sr. Marc[ués de Camps, digno Presidente de la 
Unión de Viticultores de Cataluña, ha reunido en Za
ragoza á los Sindicatos de Navarra, Rioja, catalán y 
balear, para constituirla Federación Vitícola del Me
diterráneo.

Después se organizarán otros tres: NO. S. v Cen
tral,

Ese es el camino de redención.

La Confederación agraria de Levi 
sidente D. Juan Velasco, representa 
la provincia de Murcia, visitaron al 
entregarle una exposición razonada s< 
las tarifas de ferrocarriles para la e? 
frutos y productos agrícolas de Levan

Lo mismo ocurre en Valencia, Z 
lucía. y

El Sr. Ugarte prometió estudiar detenidamente y 
resolver el asunto, que estima envuelve un problema 
social muv importante.

Nos dicen de la Moncloa:
«La cosecha cereal y paseos de este año dejará 

nombre entre la gente agrícola.
En esta Granja, según opinión unánime de visitan

tes, hay un campo superior á todos los de España; 
merece verse, pero en Madrid no hay espíritu 
agrícola.»

■'EL HOGAR ESPASOL . 
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario

lifl RAZON DEü EXITO
Todos los valores, desde los fondos de Esta

do, como el consolidado inglés y el 3 por IDO 
francés hasta los títulos de los grandes esta
blecimientos de credito de Europa y América 
han sufrido, de algún tiempo á esta parte, gra
ve quebranto en su cotización.

Pero las imposiciones especiales de «EL HO
GAR ESPAÑOL», COOPERATIVA DE CRÉDITO 
HIPOTECARIO, NO SOLO NO HAN BAJADO, SI
NO QUE, POR EL CONTRARIO, OBTIENEN HOY 
UNA PRIMA DE 5 POR IÛ0.

Y no es esto sólo, sino que, en plena crisis, 
á pesar de la fuerte contracción monetaria, sus 
ingresos por imposiciones especiales alcanza
ron en el mes de Diciembre pasado las cifras 
más altas conseguidas desde la fundación de 
la Sociedad, y han sumado 7(X).000 pesetas en 
Marzo último.

¿La razón de estos? No es otra que la marcha 
prudente y firme de esta Cooperativa, el éxito 
indiscutible alcanzado por la extensión de sus 
operaciones á la ciudad de Buenos Aires y la 
índole de estas operaciones, garantizadas siem
pre por primeras hipotecas.

“EL HOGílR ESPAÑOL,, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario. 

Madrid, Puerta del 3ol, 9 — Barcelona, Ronda 
de San Pedro, 6,-Sevllla, Méndez Nüñez, 18.- 

Bueno* Rire*, Cerrito, 808.
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Hotos 7 recortes.
Cada momento que transcurre, se afirma más la 

creencia de que el año actual, salvo contadas y tristes 
excepciones, no tiene precedente igual en los fastos de 
los años abundantes faraónicos.

Antiguos y desimpresionados labradores andalu
ces no recuerdan año agrícola de igual tamaño, sólo 
comparable, dicen, al año de Dupont, como así llaman 
al de la batalla de Bailén, en el que los graneros hubo 
que reforzarlos con barrotes de hierro.

El ganadero tiene pastos sobrados para sus ejem
plares; éstos están en inmejorables condiciones y con 
bastantes kilos de carne; el espigueo lo harán en bue
nas condiciones y las plantas forrajeras no escasearán.

Repetimos que Mayo, llave del año agrícola, no 
puede presentarse mejor.

Se calcula en 290 millones de libras esterlinas el 
valor de la cosecha de algodón del mundo entero, 
suma que es tres veces mayor que la representada por 
el rendimiento anual de las minas de oro, plata y de
más metales preciosos.

La demanda de esta fibra es cada día mayor y bien 
pronto su producción tendrá que duplicarse.

Actualmente, la humanidad materialmente no pue
de pasarse sin este algodón, que sostiene principalmen
te comercios tan florecientes como el de Inglaterra.

En España puede producirse buen algodón, pero á 
pesar de los estudios y propagandas que se han he
cho el cultivo de tal planta no ha logrado implan
tarse.

Según las estadísticas oficiales, la emigración total 
de España desde 19(j1 á 1911 fué de individuos 1.305.711 
La cifia es aterradora porque se acerca en diez años 
al 10 por 100 de la población española; pero aún es 
más si se toman en cuenta ciertas características y se 
compara con otras cifras que, por lo común, cuando se 
habla de emigración, se olvidan ó se desconocen, y 
que, sin embar^^o son el contraste que sirve para aqui
latar la importancia de ellas.

El Sindicato de Pía de Panadés ha empezado en la 
presente campaña la elavoración de mostos concen
trados al vacio por un procedimiento patentado. En 
breve se colocara la primera piedra de la bodega coo
perativa de dicho Sindicato; su capacidad será de unos 
lü.OÜO hectolitros.

Trigos.—Lsi confianza que va inspirando la futura 
cosecha; el mejoramiento de la situación agrícola en 
Aragón, donde ha llovido, aun algo tarde para ciertas 
localidades, y la continuación de un temporal magní
fico para todos los intereses culturales, es lo que mo
tiva el aumento de oferta vendedora de esie grano y 
como consecuencia el descenso de ios precios en Cas
tilla, Así y todo, hay numerosos poseedores de mer
cancías que aun confían en que ha de volver una re
posición de precios, si bien no llevan su esperanza 
hasta creer que ese mejoramiento permita lograr pre
cios como los que hubo en el curso de la presente 
campaña, que fueron realmente extraordinarios, má
xime teniendo en cuenta el desnivel que 
las procedencias exóticas.

existía con

din?? más recomendable es la que vende el Sin- 
de ba^rreM maquinaria, por su forma especial

Ciudad Real.
Medina del Campo.

El lavadero de lanas.
noticias, en breve se tomarán 

acuerdos definitivos para la construcción y explota- 
wo del lavadero de lanas, que tiene pro
yectado la Sociedad comanditaria «Félix de Errazquin 
y Compañía»).

Estará situado en sitio próximo á la frontera y con 
excelentes y rápidos medios de transporte.

Son muchos los ganaderos asociados que han sus 
crito acciones para ese negocio industrial, que será el 
complemento de la compra venta de lanas en nuestra 
■ki A 01 Ou.

. Un inspector forestal austríaco recogió durante 
cincuenta anos una serie de observaciones respecto á 
la resistencia que diversas especies de árboles presen
tan a la tempestad, llegando á las conclusiones que el 
tejo, el alerce y la encina son los más resistentes.

despues, en orden decreciente, el tilo, el arce 
acacia, el haya, el aliso, el abe- 

ab t y alamo. Los últimos son el pino y el

La importación de uva de Almería 
principalmente por los puertos de Río 
Santos.

se verifica 
Janeiro y

La Argentina (Mendoza) exporta á este país uvas 
en capachos de esparto, de calidad muy inferior á 
la española. También llegan uvas españolas remi
tidas por casas exportadoras con residencia en 
Londres.

Los derechos de aduanas son de 120 reis por 
kilo. Se consume principalmente en la capital, aun
que hay casas que se dedican á la venta por todo el 
interior de la República. La uva de Almería viene 
casi toda en barriles de 20 á 23 kilos, bruto, con se
rrín de corcho para facilitar su conservación; tam
bién por este motivo suele embarcarse en cámara 
frigorífica, aunque parece ser que siendo transpor
tada en vapores rápidos puede prescindirse de este 
requisito, que aumenta el precio de coste en 5 fran
cos por barril.

Harinas.—Al descenso del trigo ha seguido el déla 
harina, habiéndose hecho operaciones en baja, á pesar 
de que la fabricación harinera las existencias que tie
ne de trigos son compradas á precios altos, que traen 
segura pérdida á esta industria. Sin embargo, como el 
consumo ahora aumenta, es de esperar que los precios 
se sostengan.

Suele incurrirse en error al considerar que el 
impuesto interior de consumos con que pretende agra- 

ATnuestros vinos, no debe regir hasta 
1917. Nuestro tratado con Alemania no estipula pla
zo de termino, antes bien, rige en él la fórmula «sine 
die>, con lo cual puede en cualquier momento ser 
denunciado.

Ante ese doble riesgo, conviene irnos preparando 
para la hora de concertar nuevas negociaciones y bus
car la inteligencia resultante de mutuos intereses para 
lograr naturales compensaciones En caso de desave
nencia, nuestro margen arancelario deberá sufiir hon
das modificaciones, por las cuales no sería España la
mas perdidosa, toda vez que ciertas manufacturas ven
drían de otras Naciones a cubrir nuestro mercado.

Nos dicen de Barcelona:
«Vamos pasando el peligro de las heladas, pues nor- 

malizanse las presiones y acrece la temperatura por 
lo cual, á menos de sobrevenir un brusco cambio po
demos considerarnos á salvo. ’

Redacto estas cuartillas y arrecia la lluvia, que pa
rece haberse generalizado por las comarcas. El aspec
to de los viñedos es bueno y prometo una favorable 
cosecha.

kanse paralizado las transacciones prosi
guiendo la calma en la exportación; pero el consumo 
necesitará surtirse y las existencias disponibles no son 
muchas, por lo cual no es creíble que desciendan los 
precios, y cabe esperar que mejoren los de los buenos 
tipos, que escasean doblemente.

, Junta directiva del Instituto Agrícola Catalán 
1 o “rr^®?uro, ha acordado enviar una comunicación 

al .,r. Gobernador civil felicitándole por su resuelta 
actitud obligándo al estricto cumplimiento de la legis- 
acion relativa á las mezclas de aceites de oliva con 

los de semillas oleaginosas.

Según nos afirma persona autorizadísima, este año 
valdrá á Aragón 37 millones de pesetas la producción 
de remolacha.

persona, discurriendo acerca de la diver- 
mdad de aspectos que ofrece la cosecha de cereales en 
iarragona y Teruel, nos afirma que es tal el aspecto 
asombroso que ofrecen los campos de cereales en la co 
marca de Cinco Villas, que calcula que aquí solo se 
cosecharán 400.000 hectólitros.

La minoría reformista ha presentando á la apro
bación del Congreso la siguiente enmienda uno do cu
yos extremos de capital interés para la agricultura co
piamos á continuación:

Importa que la soberanía nacional sea efectiva No 
puede serlo, mientras la casi totalidad de los distritos 
rurales voten sumisos lo que les manda el cacique y 
el malestar moral y material se extiende ya iniciado 
con los campos á la ciudad, 
, Precisa, pues, constituir una democracia rural, rica 
e indepediente, con plena, conciencia desús derechos 
Civiles y políticos con amplio sentido conservador que 
la profesión agrícola engendra. Los agricultores que 
son los mas. conviene que sean los mejores, creando 
™cjor y más positiva riqueza. Estimular la producción 
de la misma, es promover la prosperidad general.

Las plantaciones de árboles que se reproducen por 
estacas, pueden hacerse muy económicamente, valién
dose de las sondas. Estos aparatos sostituyen con gran 
ventaja al «barrón», que en algunas localidades se usa 
para plantar olivos y vides.

De uñ modo general, todos los agricultores deben 
poseer una sonda, pues dado su precio insignificante y 
los grandes servicios que prestan estas herramientas 
P’Y® j de estacas, hacer calicatas, planta
ción de arboles, etc., bien pronto se amortiza su 
coste.

Con una sonda, un obrero que tenga costumbre 
hoyos de 350 milímetros de 

ancho. En una hora se puede tener un hoyo de lO me
tros de profundidad.

Mercados nacionales
Monóvar.

Las lluvias de los días 18, 19 y 20 del mes pasado 
han cambiado por completo el aspecto de estos cam
pos. No se pudo sembrar en otoño por falta de agua, 
que no ha caído en todo el invierno, y si no hubiese llo-^ 
vido, el desastre vitícola habría sido enorme. Ahora, 
con la humedad que tiene el suelo las cepas brotarán 
bien, y aunque la cosecha de este año sea pequeña, 
se tiene la esperanza de que se preparen las vides, y 
el que viene se tenga la normal. El negocio de vinos 
bacante paralizado, vendiéndose el poco que queda de 
2,^0 pesetas á 3 el claro, y de 2,25 á 2,50 el tinto de 
buena graduación.

A beneficio de la buena temperatura que disfruta- 
del gran temporal de lluvias pasado, los 

sembrados de toda esta región están hermosos con
tándose ya casi segura muy buena cosecha de cerea
les. El viñedo también trae buena muestra. Trigo 12 
pesetas fanega; cebada, 6; centeno, 9,25; avena ”4’50- 
vino tinto, 6, pesetas cántaro de 16 litros; vino blanco’ 
6,50, y vinagre, 4. Todo á la baja. ’

Arévalo.
Hemos tenido nieve en pleno mes de Mayo; antes 

de nevar hubo un huracán que produjo mucho daño 
sembrados de cebada. Despues la helada ha 

daño en las algarrobas que están en flor 
«.,1 mercado de trigo hubo unas 200 fanegas pro- 

ajustes anteriores; tendencia floja; se paga 
a 48 reales; vendedores retraídos; la especulación sin

Centeno nominal, á 37; cebada en
traron 2.000 fanegas ajustadas el martes á 24 reales- 
algarrobas, á 35; entró una partida superior de 100 fa-^ 

Se han expedido 8 vagones trigo á Madrid; 6 cebada á Madrid y Ï1 Norte,'^2^alga?rob?s á 
lYXaQrKI»

Villarrobledo.
Aspecto del campo inmejorable por las lluvias que 

hemos tenido en abundancia en la primera decena; ha 
beneficiado mucho la siembra de cereales, así como 
las vinas que presentan mucho fruto.

Movimiento del mercado, escaso.
Estado de la cosecha, buena.
Los precios en baja,

gramos^^^ extra, 45 pesetas los 100 kilo-

Idem superfina, 42,50 id. id.
Idem 1.» p., 42 id. id.
Idem H. id., 42,60 id. id.
Salvado, 27 id. íd.
Trigo candeal, 13 pesetas fanega.
Centeno, 8 íd. íd. °
Avena, ^,50 íd. íd.
Cebada, 6 íd. íd.
Géjar, 12,50 íd. íd.
Vino tinto, 3 pesetas arroba de 16 litros.
Idem blanco, 2,75 íd. íd.
Lana blanca, 5 pesetas.

Coruña.
La ganadería bovina, dispone de abundantes y va

nados recursos para su sostenimiento, y sigue alcan
zando en las ferias los precios altos á que viene coti
zándose desde ha tiempo, por continuar exportán
dose en crecidas cifras para el interior de la Penín
sula y a Portugal.
dp puerto, procedentesdélos de Liverpool, Amburgo y Amberes, grandes 
partidas de patatas para el consumo público, caso no 
conocido eü este país.

de Jicho tubérculo en el año último, 
fue corta, dándose el caso además de que aquél se 
conserva mal, lo que motiva que adquiera precios al
tos, desconocidos aquí aun en los años de mayor 
escasez del citado producto.

Lugo.
Es bastante satisfactorio el aspecto de los campos 

5' æ?do mejorado los sembrados desde los último¡ 
utas de Myzo que principió á inicial se aumento en 
la temperatura, con suficiente humedad, entrando las 
planetas en el período de franca vegetación, paraliza
da hasta entonces por los constantes fríos- del invierno.

Los brotes de la vid y los árboles frutales se des
arrollan normalmente, haciendo concebir la esperanza 
de obtener este año abundantes frutas, si no sobrevie 
nen accidentes meteorológicos desfavorables como 
suele ocurrir con frecuencia por las heladas tardías.

Orense.
torio^^ prados y pastos presentan aspecto satisfac- 

i . Ljieron principio las operaciones de azufrado v sul
fatado de las viñas.

Los mercados no acusan variación sensible en los 
que se sostienen los precios délos diferentes productos. F

?? **’.'seno, de 8 á 9; nata-
tas, de 16 a 16 el quintal metrico.

El ganado vacuno cebado se cotizó de 500 á 600 pe
setas cabeza; los terneros, de 100 á 130; vacas de leche 
con cria, de 350 a 400; secas, de 200 á 800; los cerdos 
de recría, de 40 a 55; los de cría, de 16 á 26.

Revenga.
El aspecto del campo, hasta él día se presenta 

bastante regular; los labradores, escardando 
alberjón^^ ’̂'^^^® y con bastante

amanecer del domingo cayó una helada tremen
da haciendo mucho daño en el viñedo y algo en los ce- 
r6á>16S.

Movimiento del mercado: en esta época es casi 
nulo por las pocas existencias y en manos de perso
nas pudientes.

flojos; el tiempo muy 
variable; ha hecho cuatro días muy fríos y hov ha 
mejorado el tiempo. j uy

4.® clase, 19 reales fanega; id. de 2 id 
18 id id.; id. de 3.», 17 id, id.; salvado, 7, 8 y 9 reales 
arroba; trigo, 47 y 47,60 las 92 libras; centeno, á 36 
reales; avena, 22 y 23 reales fanega; cebada, 27 y 28

reales fanega; maiz, 22 pesetas los 100 kilos- garban
zos, 100 y 180 reales arroba; alubias, 96 y 120^ reales 
fanega; patatas, 6 reales arroba; vino tinto, 18 v 20 
reales cantaro; aceite, 60 reales arroba; petróleo, lUO 
reales caja; huevos, una peseta docena; queso, 60 cén
timos libra; pan, á 38 y 40 céntimos kilo

Vallad olid.
Precios al dettall:
Centeno, á 37 y 87,60.
Cebada, á 24,50 reales fanega de 70.
Algarrobas, á 37 la fanega de 94.
Avena, á 18 fanega de 25.
Yeros, á 37 los 44 kilos.
Harinas.—cotizan las más selectas del sistema 

40,50 pesetas los 100 kilos.
Clases blancas y buenas, á 39,50.
Idem corrientes, á 38,60.
Y de segunda, á 37,50.

Alcañiz.
®I^° varias las veces que el tiempo se nos ha 

creíamos iban á quedar cumplidos 
nuestros deseos con la tan suspirada lluvia pero no 
lo vamos a conseguir; en los días 21, 27 y 29 llovió 

más que para beneficiar algún tanto

BavTaJL « algunos pueblos limítrofes ha
m?3 k bastante pues con algo más que repita tendre
mos buena cosecha *

Precios que han regido:
26 V íf^í/lr®®*®® ®®b®da á
4íU Y <*Vdlcl d» X I .

kÜM^r^^e romana á 17 pesetas arroba, 00

Salamanca.
48.W is;:.*** *•*» «s» i

‘ «.60. y en
Tiempo revuelto.
Tendencia á la baja.

Barcelona.
Han llegado 6 vagones de trigo, 7 de harina 2 de 

avena y 1 de cebada, ' ’ ®
Se ha vendido trigo para Glerona, procedencia de 

Toro, superior á 48.50 reales fanega.
Zamora.

mantiene sostenido cotizándose
y JXw "• ‘ ”

Argamasilla de Alba.
Por aqui y todos los alrededores ha llovido bien 

estos días; pero según noticias, ha apedreado algo de 
modo que no todo ha sido satisfacción; pero los que 
hemos tenido la suerte de no haberse apedreado es
tamos satisfechos, pues el campo estaba bueno y con 
esta agua ya tiene humedad para granar, si no vienen 
JX? “«y “K», me sSelen hacer mucho 
daño en la granazón Los pastores también se mues
tran contentos, pues tienen yerba para el ganado v 
buen tiempo para hacer mucho queso. De precio no le 
digo nada, porque nadie vende por no haber existen
cias mas que vino, y este sigue el mismo precio de 17 
a 18 pesetas hectolitro.

Leja.
Ha caído en este término municipal una eranizada 

tan violenta que ha destrozado los campos de aquella 
comarca y ha sumido en la miseria muchas familias.

Daimiel.
Los sembrados inmejorables, y las viñas brotan con 

pujanza, efecto de las abundantes y recientes lluvias. 
Candeal 36,50 pesetas luü kilos; geja, 35 50- cebada 
19; anís (semilla) 80; judías, 13; vino tinto, 14° 21 ne- 
setas lOü litros; blanco 13°, 5,21; vinagre, 19-\ceite 
118 pesetas los lüO kilos; queso, 22 íd. los 10 kilos. ’

Manzanares.
Los sembrados presentan inmejorable asnecto 

ÍkTV®Í®® ^®®®f ®® conocido, esperándose muy 
abundante cosecha en cebada y trigo; lo mismo ocurrí 

j ^'^® se espera gran can-1«.’» P-*»*- fanega! Sbada 
5,7o; vino, .3,25 pesetas arroba; patatas, 1,76; queso 24- 
azafran, 2,90 pesetas onza. "

Miranda.
.Hace tres días que llueve copiosamente. Las mon

tanas han aparecido nevadas. Témese que con estos fríos y heladas se destroce la fruta de lo? viñedos que 
ya tienen muchos racimos. vmeaos, que

Valdepeñas.
Dos pedriscos correlativos en un mismo sitio cau

saron aquí grandes daños en huertas, sembrados y vinas. y
^® lo®pianos, que es donde más divi

dida esta la propiedad, ha hecho más daño causando 
perjuicios sin cuento á pequeños propietarios

Palencia.
da FÆtS Es" " ® y «• «b»-

Las entradas son muy reducidas, hay pocas exis- 
* ‘^oodencia del mercado triguero es floja

Los campos muy buenos.
flapnas están flojas. Los salvados han bajado 

medio real y hay bastantes existencias.

El trigo corriente se paga á 58 reales las 94 libras 
y el superior á 60.

La cebada á 26 reales las 70 libras.
Entradas nulas; tendencia del trigo, en baia ha

biendo muy pocas existencias. ’
Los campos superiores; ha llovido mucho y hace

“1**"
kil<^^^ venden de 40 á 43 pesetas los 100

Burgos.
40 pagando á 48 reales los

a 47 y el álaga los 44 kilos á 53.
cebada á 27 y los yeros á 40. 

hao+o“toadas abundantes, mercado sostenido habiendo 
bastantes existencias.

Los campos buenos, los sembrados tempranos y 
regulares los tardíos

Sevilla.
cercado de aceites está paralizado con motivo 

haílar°^^‘’^^ marítimo cuya solución parece difícil de 
LLcXlicvX •

movimiento de y precios son nominales.
11 60^^ escogida, 12,95; corriente, 11,87 ál2; endeble. 

Sin movimiento por mar.
Villalón.

17 como el trigo; se cotiza á
arroba; les salvados flojos y 

vad™existencia; valen tercerilla á 11; 4.®, 9, sal-

za * “ »0«-
De queso se presentaron 690 arrobas de pata de 

mulo colocándose de 3l á 36 reales; del de cincho 350 
arrobas vendiendo á 54 y 56.

, COñTOSdeñESUELLO 
DEBILES, ANÉMICOS 
y CONVALESCIENTES

se CURAN en seguidarr se CURAN en seguida

l^^sccaiina
de MÉRÉ, de CHANTILLY, en ORLÉANS (Irwefa). J 

y son útiles de nuevo para el servicio
»ri medicamento incomparable w 
ñaoptaaoporiosVeterinariosdeiHIuntlo entero II
El Frasco (para el tratamiento de un mes) : Ptas 7. H 
Encasado D. Robert ViDAL, Diputación 276, BARCELONA

Droguerías.

Banco de España.
Negociación de Obligaciones del Tesoro 

al 4 por loo.
7 lo dispuesto por Real orden de fecha

actual, se i^rira por el Banco negociación de 
Obligaciones del Tesoro al 4 por mO, el día 13 del co
mente, por la suma de 25 millones de pesetas 
encargándose el Establecimiento del pago del caS 
y de sus intereses á los respectivos vencimientos me- 
ÍÍnÍ® ^.P/^eutación en el mismo de los corres’pon- 
dientes títulos y cupones y señalamiento de pago por 
¿oF la oportuna provisión de fondos queeste haga en su día,

La negociación se verificará con sujeción á las si
guientes regias:

®®’^“ cantidades que no bajen de 
oOO pesetas o que sean múltiplos de esta suma y nin
guno podra exceder del importe de las Obliuaciones que se negocien. luiciones

tendrán el carácter de efectos cotiza
bles en Bolsa, serán al portador, de 606 y 6.000 pese
tas cada una, al plazo de seis meses, á contar desde 1 ® 
de Enero ultimo, fecha de su emisión, renovables por 
otros seis, con ínteres á razón del 4 por 100 anual 
pagadero por trimestres vencidos, mediante cupones 
á unidos los títulos y que serán abonados
a razón de 6 pesetas los de las Obligacione de la se- 
i"!®y de 60 los de la serie R,

emisión será á la par, y se rescontaran 
desdP^ro ï® correspondientes á los días transcurridos 
uesue l.« de Abril ultimo.

El importe total de cada pedido deberá satisfacerse 
criniinn^p’ ^®^ "Uuco, y se admitirán sus
cripciones h^ta completar las pesetas 25.000 000 en
tregando el Establecimiento en el acto las correspon
dientes Obligaciones.

negociación se verificará en Madrid, en las Ca
jas del Banco de Espana, y tendrá lugar, según queda 
expresado, desde el día 13 del actual, á las horas de 
oncina.
r 1 191'4.-E1 Secretario general, Gabriel Miranda, °

Us mejores plantas. VIDES aMERIOAHAS De selección 
garantizada.

INJERTOS 0 BARBADOS o ESTACAS D ESTAQUILLAS
165 hectáreas de viveros y plantaciones.

SITUADAS EN LAS FINCAS SIGUIENTES:

‘‘ectáreas.—Casa MU*,. 8 hec-‘,48., 6 hectáreS heetareas.—Viure (Ampurdan)., 10 heetáieas—.Otras Peque-

(CuUivos mejor organizados y más importantes de Europa)

CEUTBO VITICOLA DEL PANADES
JAIME SABATE

/illafranca del Panadés (Provincia de Barcelona).
WDUCCiÓN MÍNIMA ) TRES Selon ES de BARBADOs'’coVm¿n‘!-fi’J 
anual................ OCHO MILLON^

( ONCE MILLONES de ESTAQUILLAS DE VIvIro.
«odo en las variedades más selectas y más recomendadas.

Bxportacwn á todas las regiones vitícolas del mundo.

GABNACHA^TEMPRANILLO-MORASTEL'MAZÜELA-ALICANTE-
V. „ , , . PICÜDO-GRAGIANO Y TINTÓ FINO DE CASTILLA

Atel, sobre L202°— Lot.-?3ü9 -^Aramón ^uno°Palomino.—Valencí y Mos- 
167-11. uno; Aramon, nueve.—93-6.—41 B.—420 A

es que en maSaædrnul“a?pUntSnL®saben ad® entera, todos los viiiculto-
esta casa. ciones saben adonde van, dirigen sus encargos de vides

le tierras á gran prohmdídlVcon maquinaria á tomT*'’ 1“ adquirir. Deslondes 
^turacíones y plantaciones á forfait (destajo’ <>•

pital invertido en viveros y plantaciones? PESETAS 600.000.

«••a rUHssas, ». «. .f oos, AHosssso XIII 
eaovEEDoa efectivo del PíTRIMOEIO de la real casa

Diryase T TT T » » v-r
toda la correspondencia: JAIME SflBñTE, Villa/ranca del Panadés

telefono interurbano, num. 1

Imp. de los Sucesores de J. A García.-Campomanes, 6.

POZOS

artesianos

ponâSX™^ garantizada. Contratos convencionales, precios por corres-

Sondeos en los pozos ordi
narios para descubrir nue
vas y abundantes corrientes
de agua.

Alumbramientos de aguas en cortijos, dehesas, fábricas, campos v 
poblaciones.

Catálogos gratis á cuantos los soliciten.

IGrlSrAGIO FtTJ-
i^laza Murcianos, 3. —V^ALENCIA

MOTORES VELLINO
Á Gasolina, Petróleo ó Gas, con Magneto y Regulador

PEQUEÑA INDUSTRIA 
ELEVACIÓN DE AGUA 

AGRICULTURAI
ALUMBRADO

lELECTRICO 
PARTICULAR 

¡CINEMATOGRAFÍA

£1 motor ideal 
para el agricultor
Consumo de gasolina 
de 260 á 285 gramosg» 

por caballo y hora 
nunca realizado 

en los mejores motores
conocidos^

de precios y referencias. Presupuestos y estudios gratis para para grupos cWó/ze»oV ^Electror?paraaÍurn- 
c^n^tógrafoü, casinos, conventos, colegios,

Pruch, 127.—BflReEL©Nfl
Taller elactromaoánioo. Brach, I27.-Barcelona

VALENCIA, BARCELONA, BIL^AOj_^iLLA, MALAGA Y ALICANTE 

representacioh de embarque directo

Sindicato de Potasas Berlín
eL©RüR©.SüLFftT©sKftINITa

®g“‘’®“‘«<Jo.-Sulfato de amoniaco.-
Azulres -Caldo BoXés. ‘’“*-^*®“'"“id®-l“secticidas Schloesing.-

i BID^mriKLlUZI I 
; El mejor alimento para el ganadoX

I DEUTSCH Y C." I
I Oficina Centrali Calle del Marqués j
I de Valdeiglesias, 4, duplicado.—MADRID

CENTEO VITICOLA CATALAN DEL PANADES I
I - ------------- VIDES AMERienNAS-------------- I

X

INJERTOS, BARBADOS, ESTACAS, GRANDES CRIADEROS
-----------------  DE----------------------------

JOSÉ HILL ROS
----------- Propietario-viticultor.

MOJA-OlUamilHCS Dit PAIiADiS (BflSCEtJSfll
Gran osmoro en la selección v envío de la«? nlimtoQ *• • j j 

garantizada. Precios muy económicos ^^enticidad
y precios en todo tiempo del año.

X

SGCB2021



YíWOS TIWTOS
ÜE ILJLfâ Eisr EUCIBG-O

ÜE LOS HEREDEROS DEL

Exorno. Sr. Marefués do Riscal
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOBi 

-na a,D.a «-cC á lo* S47104 tn n*
Exposición de Bruselas de 1910.—GBAN PREMIO

Exposición de Buenos Aires de 1910.—GRAN PREMIO DE HONOR 
Pt eolo» en la ««tación «le Canloarc»

Alimento acelerador

VINO EN SU

Burrica con 335 litros con doble anvasfe..
Barril » loo » > > ..
Idem » 75 > » » ..
Idem » 5o • > •
Idem > 25 > » •
Caja con 35 botelllas ................................
Idem 13 > ....I a............... . . .....
Idatu 35 medias bolal lias... ............  ,

a.” áOo

Ptteiat^

3.” *80

P« leíaí.

O.’aSo

Peaeta».

Feso I

aproximar’o i
Süoa. I

Maravilloso descubrimiento para tener 
abundancia de huevos en el invierno. La de
mostración de sus excelentes resultados está 
en que lo emplean millares de avicultores y 
entre ellos multitud de Comunidades reli- 

' glosas: los Padres misioneros de Valmaseda; 
Z Ciudad-Rodrigo; Zagarrosa; Segovia; Zamo- 
z ra; Baltar-Ferrol y otros muchos, que pue- 
= den dar íe de un brillante éxito. Caja de 3 

klloa, 7^0; 5 ídem, 11,50; tO ídem, 
ptaw Pedir acompañando importe á

La Revista Mercantil, de Valladolid.

A los Agricultores que tengan de trillar
LO QUIERAN EFECTUAR CON MUCHA RAPIDEZ Y ECONOMÍA DIRIJANSE, A LA 

CASA CONSTRUCTORA DE TRILLOS MECANICOS DE TODOS LOS PRECIOS 
Y LABOR, CON RESULTADOS A TODA SATISFACCIÓN Y A PRUEBA; 15 000 

DE VENDIDOS ESTAN MUY SATISFECHOS SUS POSEEDORES-

VícGsitG Parré
Snsanchs San Antonio (Junto á fiardeny).-Lérida

230 
ito

OS 
60 
35

29o 
13o 
lOO

4«

3Sa 
160 
130 

ss
45 
So 
15 
31

3 JO
140 
1X3

So
40 
So 
iS 
So

t*BDlDOS: Pueden hacerse al Administrador en Blciego (Alava), M-. Q. Dubos, dirigiéndole las cartas por Ce
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Dominguez y Pérez, Cuesta de Santo Dominge, núm 5, prin
cipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos e» Españai
A. moría: D. Juan Antonio Martínez, Royos Católicos, ». 
Avilis: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Ha lelona: Sr. Hijo de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

do'San José, 33; callo de Pelayo, 43; calle dol Hospi
tal, 3, V Pl^a del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia Rambla de Santa Ménica 
8 y lo, x.o

Bilbao : U. Pablo Tapia, Sánta María, 17. ,
¡m. D, Miguel Hoiraaecnea. Bideoarrieta, 3.

Cáceres: U. Manuel Garda, Alfonso XIII, 4.
Cádiz: O, José Serrana de la Jara, Antonio López, 3.
Ciudad Keai: O. Diego Pizarroso, calle de Cascelar x5 

Hotel Pizarroso.
Córdoba: D. Manuel Ortega Ruiz, Duque de Hornachue- 

los, 74.
'dem D. Bsteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, X. 
Coruña: D. Justo Navarro, Santa Catalina, x.
F'errol (Bl): D. Fauitino Salanova, Sánchez-Barcáizte- 

gui, X.
Buelva; D. Valeriano Ciordia, Concepción, K», 
Jaén:D. Joaquín Porras, Maestra Baja, t5, confitería. 
Jerez do la Fronteia: D. José de Cala 7 Aguirre. Cono» 

cedo: es, 7,
Linares: D. Antonio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
Madrid: Sra. Viuda de D. Bald omero García «Hig- 

Llfe>, Carrera de San Jerónimo, 14.
Idem D. J* Pecastaing, Principe, i3.
Idem O. Ad»iano Alvarez. Barquillo, 8.
Idem D. Cáelos Prast y Hermanos, Arenal, 8, Las Colo

nias
Idem: Sres. Hijos de Ripoll, Puerta del Sol 8, <La Ma- 

yorquina.t
Idem: O. Ft ancisco de Cos, Paseo de Recoletos, 3X, Conde 

deBiquena, 3.
Idem: D. Fiancisco Aidama, Ciudad-Rodrigo, 10 y x5. 
Idem; Santiago Mollinedo, Conde de Romanones. 16. 
Idem: D. Juan Fernández Rodriguez, llortaieza, x5, é In

fantas, 4 y 6, Vinos,
Idem: D. Ramiro García.—Oaves Monopole.—Carrera de 

San Jerónimo, 3o.

Idem; Sra. Viuda de D. E. Ortíz, Alcala, 33 7 35, cLa Ne • 
grita».

Idém; D. Antonio Montalb&n, Nicolas M.a Rivero, xa 
(ante» Cedaceros), Bodega Montalbán.

Idem: U. H. Fidoux, calle de la Crux, 72.
Idem D. Jorge áalaguer, Jacometrezo, xo 713 y Mon

tera, 5t, cba Mayorquína*.
Idem: Bodega < ^tturia», Olózaga, 6, Teléfono. 640.
Máiaga. u. A, de Burgos Maesso. Bodegas , Don Cris

tian, 8.
Idem; Sra Viuda de Westendorp y C.a, Ñuño Gómez, xy.
Oviedo; Sr. Hijo Ue U. G. Mort. Cimadevilia, a.
Palencia O. Isidoro de Puentes. Central Hotel, Barrio- 

nuevo, X4 y xS.
Ribadesella (Asturias); Sres. R. Fernández y Compañía, 

Gei Cales.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 y x5.
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. O. Adriano Alvarez, Plaza 

del Vidriado, 4,
San Sebastián: D. Mateo Balaguer cba Mayorquina», ca

lle del Camino, 7.
Idem O. José Behave^eba Urbana», P. de Guipúzcoa. x5
Ide n: Casa De bos, Pxoveeiores efectivos de la Re il 

Casa, begazpt, 4 y 6.
Idem: Sres. Bastos y Nogueras, Fuecterrabia, 3o.
Idem: D. Oo Dolores F. Mocoroa, begazpi, 5.
Santander; D. Bernardo Martínez, Alameda primera, 30 

y 32, Almacén de vinos.
Segovia: Sres. Dominguez y C.®, Sucesores de Ochoa, 

Juan Bravo, 5.
Sevilla: O. José María de Olmedo y Carranza, Alba- 

reda, 39.
Valoauia: U- Pedro Nadal, Pascual y Gemís X4, Co

mercio.
Valladolid: D. Eudosio López, calle de Santiago, x y 3.
Vitoria: D. Manuel Hernández, Plazade la Indepen 

denoia, 4.
Idem: Sres. D. Maximino Pérez y Compañía, Postás, xG. 
Zaragoza: D. Miguel Mur, Coso, 87

IRTEMACMAL INSTITUCIÓN ELECTROTÉCNICA
1.700 ALUMNOS ■ tZIIO iBiSOlOSi 0[ lid [RStSftBZd ItCHlCÍ b 1.700 alumnos

Escuela especial libre de Ingenieros MECANICOS, EIiECTRIClSTflS y MECñriiCO-EhEGTRICISTñS 
NUEVA ESPECIALIDAD: INGENIEROS AGRÍCOLAS

SISTEMA DE ENSEÑANZA POR CORRESPONDENCIA, FUNDADA EN EL AÑO 1903

Diploma de honor j medalla de oro en la Exposición lo Ytleocia j lo plata on la lo Bueno» liru.
Este sistema, muy económico, no obliga al alumno á cambiar de residencia, siendo 

compatible con sus habituales ocupaciones, adquiriendo tan sólidos conocimientos que sus 
Ingenieros han obtenido y obtienen brillantes colocaciones.—Extensas prácticas de To- 
pograíía. Hidráulica, Mecánica, Electricidad y Agricultura, con.el material más completo 
y moderno.—Numeroso profesorado.

Para informes, dirigirse á D. Arturo Martin, Ingeniero y Teniente Coronel de Ar
tillería, Director de la Internacional Institución Electrotécnica. Peris y Valero, 
letras M. G.. Valencia (España).

NICOTINA MARCA LA ESTRELLA,,
DE <53 A 94 P©R 100 DE PUREZA

La Nicotina no es un específico, sino un producto químico universal- 
mente reconocido como el más poderoso insecticida.

Se emplea en cantidades enormes en todo el mundo para combatir el gu
sano de la uva, los pulgones, orugas y otros insectos de los árboles frutales, 
plantas y flores, y la roña y parásitos del ganado.

PIDANSE PROSPECTOS

Depósito: JUAN BASCOMPÍE, S. C., Almacén de Drogas.
JfJaza t/e Jas 0JJas, S-SJ{J{C£LOJUJi

»
1

Fábricas ¿Le Abonos Químicos y Minerales.
PRIMERAS MATERIAS PARA ABDNOS-SUPERFOSFATOS

SULFATO DE HIERRO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO 

almîdôn.-pâstàs para sopa 
HIJOS DE MIHAT,-SALAMANCA

Ppaeios 9» esto* Depósito»»
Caja con a5 botellas, vino en su 4. " año, pesetas. «í» 1 Caja con 35 meé.as botellas de vino en su 4.’ año
Idem » xa » » _ 3« pesetas.................................................. . .................. 86
Una botella > — 3,50 g Una media botella de vino en su 4.° año..............

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparece 
srriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas, en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la botella y la media botella. 
En las etiquetas y en los corchos vá marcado el año del vino. Todos los envases se envían precintados. Se admiten 
aa botellas y las medias botellas vacías, abonando al consumidor o,25 por cada una, con tal de que devuelvan la» 
mismas con as fundas 7 sus ca‘as. No se admiten los envases vacíes del vino en barricas 7 barriles. Tampoco se 
camiten etiquetas con asta clase da pedidos.

AvImo muy à loa oonanmldorea.—Bxigir siempre intacta la malla de ilambre que precin
ta á la botella 7 á la media botella. Fíjense muy especialmente en nuestra MARCA CONCEDIDA.

SWIOTOjMWISAL le 
nnouihARiA 

A^RltDLA.
FASA'mE
LA ALhAHBRA 1 zaadrid

CAMPOS ELISEOS DE LERIDA

GRAN CENTRO DE PRODDCCIONES AGRICOLAS
Director-propietario! S. Francisco Vidal y CoSina

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN Da AGRICULTORES DE ESPAÑA

Esnecialiiiad que recomiendan a esta antigua j acreditada casa
ARBOLES FRUfALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SE CULTILAN

VIDES AMERICANAS, INJERTOS, BARBADOS Y ESTAQUILLAS
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Un millón de barbados disponibles de Chasselas Berlandieri 41".
La clase más superior y recomendada para los terrenos calcáreos y secos.

Ss euylará el catálogo ie este aña y el listín ae precios
de vides, tranco por el correo á quien los solicite.

FAKRICM : EM EZVRGBLGHíV Y 
:MÍRAN^A LE EBRO 

ARAbOX-SEMBRALORAL 
SE^AhORÁS-TRÍLLALOKAS

TOSWOa T GOMPAMA
Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de ’

«ierro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú. 1
Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos, Ha-

Unas, Minerales, etc. j
Dirección para Valencia.—2 renor y Comparia.
Consultas en Madrid. —Dr. S. Ribera, Orellana, 1, principal, derecha. '

VIUDA E HIJOS
DE

JUR^ filiSlflR
REUS

IiOS íílEdGRES RHBOItES
UaS MflS fiERlYlOSñS FLORES

Pídase catálogo ilustrado gratis.
Importante regalo en plantas 

ó árboles al hacer el envío, 
L si se indica antes que es
\ por referencia al anuncio.

Cercados 
metálicos 

de todas clases*
Espino artificial.

Enrejados de alambre 
para la

Floricultura, 
Avicultura, 

Agricultura*

‘ Defensas para árboles, gallic 
ñeros, etc., etc.

Pídanse Catálogos, muestras 
y precios.

l

1

s 
s

4 Maquinaria agrícola é industrial y oficinas técnicas
I Gartolx Rersn."*, Vormoy Comp.‘

T -iKT ra. ttí tst t Tn ■». « HiUlimS AGRICOLAS Ï ÏINlCIlLAS DE TODAS CLASES
Bilbao.—Gran Vía, 20.

'i Valladolid.—Avenida de Alfonso XIII, 
í 8 y 9.
Sevilla.—Antonia Díaz, 7.

,^¡Palencia.—Mayor principal, 99 y 101
’ éioseco.—Ancha, 1.

Segadoras Me. Cormick. — Sembradoras Hoosier-Garteiz. — Arados 
Oliver.—Arados Braba nt-Meteor.—Cribas Marot.—Aventadoras.—Culti
vadores americanos.—Arrobaderas.—Corta- forrajes.—Trituradores.— 
Prensas para la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
ExoiasivoB representantes en España de la Legítima correa síalata Diok 

CATÁLOGOS Y PRESUPUESTOS GRATIS Á QUIEN LO SOLICITE

Vonía axoíuslva da la 
Sambpadopa Saa a/•nardo

Segadora aladora Deering Nueva Ideal.
TrlUadoraa Puaton»

Ouítliradopoa Planot J» >

«ALBERTO ARLES Y C? FELIX SCHLAYER SUCESOR»
BARCELONA Snoonale*: Sevilla, Córdoba, Tafalla, MADRID

Paseo -Ad-Yxaixa 15 Palencia, Rioieoo y Badajoz. At-loalA, 4S

T Casa fundada Ronda de San Pedro, 58. -BARCELONA Se facilitan Î
X en 1854. Casa en MADRID: Calle del prado, 4. presupuesto*, t

Díaz Vidaurreta y Compañía, Ingeníelos^ s. en g, 
Alberto Aguilera, 16.»MAD5tlD

SUCURSALES EN.... í 119» principal.
) Baza (Granada).

GARABAÑA—AGUAS NATURALES
NaO, SO’, 10 HO gr. 257=NaS. O®"*, 0499

Iníerosa a iodos saben
1.*^ (^ue no existen otras aguas safénas sulfuradas, sulfatado- 

sódicas que las de GARABAÑA.
2.® Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas 

purgantes en explotación que el de GARABAÑA, y que es de origen 
volcánico.

3.® Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
en hondos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitro
sos, MAGNÉSIGOS Y POTASIGOS, sales nocivas y altamente per
judiciales al organismo humano*

4.® Que en el manantial de GARABAÑA todo es público y todo el 
mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comproba
ción necesaria.

Son Purgantes y Antibiliosas, por su sulfato de sosa; son Depurativas, 
por su cloruro de calcio, y son Antisépticas, Antiherpéticas y Anties- 
crufulosas, por su sulfuro de sodio.—Declaradas por la Giencia Médica 
como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradoras de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada 
por los humores ó virus general.

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR
Opinión favorable médica universal con 30 grandes premios, 12 me

dallas de oro y 10 diplomas de honor.
Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, 

Europa, América, Asia, Africa y Oceania.

Almacenos-Dei^ósitos: Doctor Pouraust, 27
LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA

al propietario R. J. CHAVARRI, Lealtad, 12,

GASA LEYVA
GRANJA AGRICOLA

MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VINÍCOLA 
GRANDES TALLËRES 

DE CONSTRUCCION 
SEMILLAS DE TODAS CLASES 

PARA EL GRAN CULTIVO 
PATATAS TEMPRANAS 

Y TARDIAS; CLASES SELECTAS 
VIDES AMERICAN ASÉ INJERTOS

Ms m LEYVA pateilados; la meioi g ns pitto gae se eoeoee.

GHAHAOA -

§ I

1>

ABONAD CON

'i 9

li

coHiihii iimtiii iisssi m CHILE

O

IS

y VÎ^Î©Q1/W0^jÊ^
Si queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica, em- 

pl íad en la vendimia el VINO PHOSPHATE.
Este producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos á impide toda 

clase de alteraciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen 
paladar.

Si por desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHATE 
en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI AGRIO. 

Juan Psch Aine.49, Paseo de la Aduana.-Barcelona, 
DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRODUCTOS

Enrió grati» de catálogo, y prospectos especiales de productos pora loe Tinos,

La sólida construcción de los 
aparatos de tan acreditada casa cons
tructora es una garantía para el com
prador.

Se construyen para accionarlos á 
brazo cuatro números de diferente 
tamaño.

Tenemos piezas de recambio j 
para los mismos.

NITRATO DE SOSA DE CHILE
PEDIO FOLLETOS SOBRE SU APLICACION

JUAN GAVILÁN, Delegado.
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